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  Recomendación 05/2010 
Guadalajara, Jalisco, 7 de junio de 2010 

Asunto: violaciones de los derechos a la libertad,  
Integridad y seguridad personal, y legalidad  

Queja: 6561/2008 
 

Juan Antonio Mateos Nuño1* 
Presidente municipal del Ayuntamiento de Tonalá 
 

Síntesis 

 

A las 00:30 horas del lunes 28 de abril de 2008, elementos de la Dirección 

General de Seguridad Pública de Tonalá (DGSPT) que viajaban en la 

patrulla T(-208, detuvieron a los ofendidos para practicarles una revisión de 

rutina, sin que hubieran cometido ninguna falta administrativa, infracción o 

delito. A pesar de ello, los policías tonal tecas los molestaron en su persona y 

les informaron que se los llevarían detenidos, por lo que los agraviados se 

quejaron de su actuar y los esposaron, los golpearon, y los detuvieron por 

presuntas lesiones en agravio de uno de los policías así como por daños 

ocasionados a unos aros aprehensores. 

 

 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ), con 
fundamento en los artícnbulos 102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 10 de la  Constitución Política de Jalisco; 
2º, 3º, 4º, 7º, fracciones I y XXV, 28, fracción III; 72, 73, 75 y 79 de la Ley de 
la CEDHJ;  y 109, 119 y 120 de su Reglamento Interior, investigó la queja que 
presentó la ciudadana [quejosa] a favor de sus hijos [agraviado 1] y [agraviado 
2], de apellidos […], en contra de elementos de la DGSPT que viajaban en la 
unidad TN-208, por violaciones del derecho a la integridad y seguridad 
personal (lesiones), a la libertad (detención arbitraria), y a la  legalidad. 
 
I. ANTECEDENTES Y HECHOS 
 
1. El 29 de abril de 2008 se recibió en esta Comisión la queja por 

                                                 
*  La presente Recomendación se refiere a hechos ocurridos en la pasada administración.0 
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comparecencia de [quejosa] a favor de sus hijos [agraviado 1] y [agraviado 2], 
en contra de elementos de la DGSPT, que viajaban en la unidad TN-208, por 
los siguientes hechos: 
 

Ayer, a las 10:00 horas aproximadamente, recibí una llamada de parte de un amigo de 
mi hijo [agraviado 2], quien me informó que éste se encontraba detenido en los 
separos de Tonalá. Por ello acudí a dicha dependencia, donde pude ver a mi hijo 
menor de edad, quien fue puesto en libertad de inmediato por ser menor. Aun así, los 
elementos contra los que me duelo los golpearon, a mi otro hijo sí lo dejaron detenido 
y lo remitieron a las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Jalisco, ubicada en la calle 14 de la zona Industrial de Guadalajara. Mi hijo 
[agraviado 1], el menor de edad, me contó que el lunes 28 de abril de 2008, 
aproximadamente a las 00:30 horas de la madrugada, ellos regresaban de un evento 
que se llevó a cabo en el municipio de Tepatitlán, Jalisco, y que cuando venían de 
regreso, a la entrada en el municipio de Tonalá, los elementos a bordo de la patrulla 
TN-208 los hicieron que se detuvieran, según ellos, para una revisión y según me 
contó mi hijo [agraviado 2], aún detenido, una vez que me entrevisté con él, que 
cuando los detuvieron esos elementos les dijeron que se los iban a llevar detenidos, a 
lo que él respondió que eso era inconstitucional. Sin importarles, los esposaron, los 
golpearon y una vez en el suelo los patearon, llevándoselos y antes de remitirlos a los 
separos en Tonalá, los llevaron a la Cruz Verde en el mismo municipio, donde al 
parecer, en vez de hacer su trabajo, los limpiaron para tratar de cubrir la sangre y los 
golpes que les propiciaron. Como dije antes, todo eso me lo contó mi hijo [agraviado 
2]. También me dijo que antes de remitirlo a la calle 14, pues antes de ahí, a él y a su 
hermano aquí presente menor de edad se los llevaron en calidad de detenidos a los 
separos de la Dirección de Tonalá. De ahí pude verlo hasta hoy en la madrugada, 
alrededor de las 00:30 horas, pues antes el Ministerio Público en turno señaló que no 
me dejaría verlo hasta que él declarara, y en donde ese Ministerio Público me 
informó que a mi hijo lo habían remitido porque se había opuesto al arresto y que al 
momento de su detención estaba ebrio. Todo ello consta en la averiguación previa 
número […], y por situaciones que no son ciertas, además que en el informe que 
hicieron los elementos contra los que me duelo no aparece que mi hijo menor de edad 
hubiese estado detenido, y aun así reitero que a mis hijos los golpearon como si 
fueran delincuentes (dejo copia simple de las radiografías tomadas a mi hijo menor de 
edad [agraviado 1]), cuando en todo momento se han violado gravemente sus 
garantías, a uno por tenerlo hasta este momento privado de su libertad sin haber 
cometido delito alguno, y al otro por golpearlo y remitirlo sin importarles que es 
menor de edad. Por todo ello, solicito que este organismo defensor de los derechos 
humanos investigue los hechos aquí narrados y proceda conforme a derecho.  
 

En este mismo acto, personal de este organismo realizó la inspección ocular de 
las lesiones que presentó [agraviado 1].  
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2. El 29 de septiembre de 2009, un visitador adjunto de guardia de esta 
Comisión se trasladó a las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado (PGJE), para ratificar los hechos por parte del [agraviado 2], quien 
por su parte señaló: 
 

El 27 de abril de 2008, como a las 23:30 horas, en compañía de mi hermano 
[agraviado 1], menor de diecisiete años regresábamos de las fiestas de Tepatitlán, 
Jalisco, cuando circulábamos a bordo de mi vehículo por la carretera libre a 
Zapotlanejo a Guadalajara. Al pasar el núcleo penitenciario nos marcaron el alto dos 
tripulantes de la unidad TN-208 de la policía municipal de Tonalá, Jalisco. A los dos 
policías los identifico plenamente si los vuelvo a ver. Los uniformados nos 
comentaron que se trataba de una revisión de rutina, aunque yo sé que es ilegal, y 
para evitar problemas acepté que nos revisaran, al igual que al vehículo. No obstante 
que no encontraron nada ilegal, los policías nos dijeron que procederían a nuestra 
detención, y al preguntar el motivo, los uniformados se nos fueron encima a golpes 
con pies y manos en todo el cuerpo. Luego nos esposaron demasiado apretados los 
aros aprehensores y nos subieron a la parte trasera de su unidad. Nuestro vehículo se 
lo llevó un elemento y el otro nos trasladó hasta los separos de la Dirección de 
Seguridad Pública de Tonalá, donde al ingresarme los dos policías nuevamente me 
golpearon dentro de la celda, hasta que por los golpes me dejaron desmayado. La 
anterior agresión fue en presencia de otros policías y de varios detenidos. Finalmente, 
cuando desperté ya no tenía esposas y estaba tirado en el piso de una celda. Fue hasta 
el 28 de los corrientes, como a las 08:00 horas, que me informaron que sería 
trasladado a este lugar acusado de lesiones y daño a unas “esposas”, lo cual me 
parece ridículo, ya que es casi imposible que pueda causar daño a unos aros 
aprehensores. Tengo testigos a los propios detenidos que se dieron cuenta de la brutal 
agresión que fue la segunda y de ellos hacia el de la voz…  

  
3. El 13 de mayo de 2008, esta visitaduría admitió la queja y solicitó al titular 
de la DGSPT que requiriera a los policías involucrados por sus informes. 
Asimismo, que remitiera copias certificadas de la fatiga o rol de turno laboral 
de la zona comprendida donde sucedieron los hechos; fotografía de los 
policías que resulten involucrados; parte médico; informe de policía elaborado 
con motivo de los hechos; en su caso, boleta, actas de infracción u oficio de 
consignación; y lista de las personas que estuvieron detenidas junto con los 
inconformes.  
 
Asimismo, se solicitó al encargado de la Dirección de Supervisión a Derechos 
Humanos de la PGJE, que remitiera copia certificada de la averiguación previa 
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que se inició con motivo de la detención de [agraviado 2].      
 
4. El 20 de mayo de 2008 se recibió el oficio 1396/2008, firmado por el 
encargado de la Dirección de Supervisión de Derechos Humanos de la PGJE, 
mediante el cual se desprende que hizo llegar la petición de este organismo al 
jefe de División de Control de Procesos. 
 
5. El 21 de mayo de 2008 se recibió el oficio 097/08/DH, firmado por el titular 
de la DGSPT, mediante el cual informó que los policías que participaron en la 
detención son Fortunato Cantero Ruvalcaba y Alberto Villalvazo Baeza. 
 

6. El 26 de mayo de 2008 se recibió el oficio 102/2008-DH, suscrito por los 
servidores públicos adscritos a la DGSPT Fortunato Cantero Ruvalcaba y 
Alberto Villalvazo Baeza, quienes como informe manifestaron: 
 

… siendo aproximadamente a las 02:20 horas del día 28 de abril del año 2008, los 
suscritos a bordo de la unidad TN-208, cuando circulábamos por la carretera  
 libre a Zapotlanejo, a la altura de Marcos Lara, cuando avistamos un vehículo que 
venía a exceso de velocidad y en sentido contrario con rumbo hacia arroyo de en 
medio pero por el carril contrario y al arribar ambos vehículo la unidad y el auto, 
hacia arroyo de en medio carretera libre, el vehículo viró hacia la derecha hacia carril 
estando a punto de impactarse con la unidad, este continuó ya por carretera libre ya 
normal por su carril, por lo que procedimos a marcarle el alto, y este hizo caso omiso, 
interceptándole delante de nuestro sector, aproximadamente a la altura de la colonia la 
ladrillera, y al bajarle para hacer una revisión rutinaria por su conducta de manera en 
que manejaba el vehículo ya que en esa zona ha habido varios reportes de vehículos 
robados, y por las circunstancias en que conducía se marcó el alto, y como 
consecuencia la revisión precautoria, mientras que el suscrito Fortunato Cantero, 
solicitaba a la base para verificar el número de las placas, mi compañero realizaba la 
revisión corporal de las personas que iban en el auto, cuando de pronto me di cuenta 
que mi compañero Alberto Villalvazo, era agredido con los pies y manos por los 
sujetos del vehículo, por lo que se solicitó una unidad de apoyo, manifestando de las 
personas agresivas en contra del compañero antes mencionado, y procedí en apoyo de 
mi acompañante, ya una vez sometidos y asegurados arribó la unidad TN-200, al 
mando del segundo comandante Raúl Centeno Ayon, quien preguntó qué había 
sucedido, a lo que le manifesté los hechos, manifestando que los tipos ya se 
encontraban asegurados, y al preguntarme que si requería un tipo de apoyo, le 
manifesté que sí que uno de ellos (acompañante) del Comandante, se llevara la unidad 
TN-208, con el fin de que mi compañero se fuera en la caja de la misma con las 
personas retenidas y el suscrito encargarme del vehículo que los detenidos conducían, 
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ya que una vez en servicios médicos y al sacar el respectivo parte médico de lesiones 
me manifestó mi acompañante que traía una lesión de cráneo y en parte de su ceja, la 
primera ocupo dos puntos de sutura y la segunda únicamente curación, ésta como 
resultado de la lesión sufrida, además que los sujetos retenidos se venían golpeando 
en los tubos del rolbar, ya una vez obtenido el parte médico, los trasladamos a la 
Dirección General para hacer la remisión de los mismos en el Departamento Jurídico, 
al retenido mayor y el menor a disposición de Trabajo Social, y al tratar de quitarles 
los aros aprehensores al menor, noté que éstos estaban dañados a consecuencia de 
golpes que le venía dando a los tubos de la unidad, por lo que al cerciorarme que no 
abrían completamente los aros aprehensores ni aún con la ayuda del encargado de las 
armas que aplicó afloja todo, opté por aplicar agua y jabón logrando quitárselas y al 
ver que estaban dañados los aros en mención le hice mención al Abogado del 
Jurídico, de los daños para su reparación o pago ya que los mismos son de cargo, nada 
más haciendo mención que los golpes se los causaron ellos al venir golpeándose en 
los tubos según versión de mi acompañante que es el que venía con ellos en la 
unidad…         

 
7. El 23 de mayo de 2008 se recibió el oficio 099/08/DH, firmado por el titular 
de la DGSPT, al que anexó copias certificadas del informe de policía 1268, 
control 16777, parte de lesiones 17556, oficio de consignación 545/2008, tabla 
y rol de actividades del día de los hechos.  
 
8. El 29 de mayo de 2008 se ordenó dar vista a los quejosos del informe de los 
servidores públicos involucrados, para que en el término de cinco días 
realizaran sus manifestaciones conforme a derecho; asimismo, se decretó la 
apertura del periodo probatorio común para las partes, por un término de ocho 
días hábiles. 
 
9. El 29 de mayo de 2008 se recibió un oficio sin número al que se anexaron 
copias de las fotografías de los policías involucrados Fortunato Cantero 
Ruvalcaba y Alberto Villalvazo Baeza.   
 
10. El 4 de junio de 2008 se requirió a los agraviados [agraviado 1] y 
[agraviado 2], para que a las 12:00 horas del 19 de junio de ese año 
comparecieran a las instalaciones de este organismo con el fin de llevar a cabo 
el desahogo de una diligencia de identificación fotográfica. 
 
11. El 5 de junio de 2008, personal de esta institución hizo una investigación 
de campo en el lugar de los hechos, donde además se recabaron ocho 
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fotografías. 
 
12. El 4 de junio de 2008 se recibió oficio 112/2008-DH, del que se 
desprenden las pruebas ofrecidas por los policías de la DGSPT involucrados, 
Fortunato Cantero Ruvalcaba y Alberto Villalvazo Baeza, consistentes en: 
documental pública: informe de policía 1268, control de servicios 16777, parte 
de lesiones 17556, oficio de consignación 545/2008, tabla y rol de servicios 
del día de los hechos. Instrumental de actuaciones y presuncional en su doble 
aspecto. 
 
Dichas probanzas que fueron admitidas por encontrarse ajustadas a derecho y 
dada su propia naturaleza, se tuvieron por desahogadas. 
 
13. El 19 de junio de 2008 se llevó a cabo la identificación fotográfica a cargo 
de los agraviados [agraviado 1] y [agraviado 2], son el siguiente resultado: 
 

… Por lo tanto, abierta la audiencia, en primer término se le pone a la vista al 
inconforme [agraviado1], dos fotografías que aparecen en el expediente, a nombres 
de Fortunato Cantero Ruvalcaba y Alberto Villalvazo Baeza, y se le pregunta si 
corresponden a los policías de los que se duele en esta inconformidad, a lo que 
refiere: “Sí son los elementos que nos detuvieron y nos golpearon el día de los 
hechos”. Por su parte, al cuestionar al agraviado [agraviado 2], y previo al tener ante 
su vista las aludidas fotografías, señaló: “Que sí reconozco a las personas que 
aparecen en las fotografías como las mismas que intervinieron en nuestra detención y 
los mismos que nos golpearon ese día de los hechos”. 

 
14. El 19 de junio de 2008 fueron presentadas dos personas para dar 
testimonio de los hechos ocurridos el 28 de abril a favor de los agraviados. 
 
15. El 18 de mayo de 2009, personal de este organismo practicó una 
investigación de campo con las personas que estuvieron detenidas con el 
agraviado el día de los hechos. 
 
16. Los días 19 de mayo y 27 de octubre de 2009 se solicitó al jefe de la 
División de Averiguaciones Previas que remitiera a este organismo copias de 
la indagatoria […] que se integró con motivo de la detención de [agraviado 2]. 
 
17. El 23 de marzo de 2010 se recibió el oficio 492/2010, firmado por el 
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licenciado José López Pulido, encargado de la Dirección de Supervisión de 
Derechos Humanos de la PGJE, mediante el cual remitió fotocopias 
certificadas de la indagatoria […]. 
 
II. EVIDENCIAS 
 

1. Personal de este organismo practicó el 29 de abril de 2008, una inspección 
ocular de las lesiones que presentó [agraviado 1], y encontró lo siguiente:  
 

… región frontal, una excoriación dermoepidérmica cubierta con costra hemática de 
4x2 centímetros de extensión; otra en pirámide nasal y otra más pequeña por arriba de 
la ceja derecha, de 1x0.5 centímetros de extensión en región temporal derecha; dos 
excoriaciones de tipo rasguño, uno de un centímetro y otro de 2 centímetros de 
longitud, con costra hemática; edema y color violeta en párpados inferiores de ambos 
ojos. En el miembro torácico derecho presenta, a la altura del codo, una excoriación 
dermoepidérmica 1x1 centímetro con costra hemática. En ambos hombros, cara 
frontal, equimosis tipo rasguño y en región axilar rasguños sobre la línea axilar 
posterior. En el antebrazo izquierdo, a nivel del tercio distal, se pueden observar 
excoriaciones de 4x3 centímetros, provocadas por los aros aprehensores. Asimismo, 
presenta lesiones provocadas por probable agente contundente con aproximadamente 
36 horas de evolución. 

 
2. Personal de esta CEDHJ asentó el 29 de abril de 2008 que el agraviado 
[agraviado 2] presentó las siguientes lesiones visibles: 

 
“… presenta chipotes localizados en región parietal y temporal ambos 
lados, múltiples excoriaciones en región de la frente, nariz, pómulo 
derecho, equimosis en ambos hombros y cara interna del brazo derecho y 
excoriaciones en ambas muñecas…” 
 

3. Parte de lesiones […], elaborado por el médico de esta Comisión, a favor de 
[agraviado 1], quien el 29 de abril de 2008 presentó las siguientes lesiones:  

 
Cráneo.- Presenta en región frontal izq, una excoriación dermoepidérmica cubierta 
con costra hemática de 4 x 2 cms de extensión, otra en pirámide nazal, otra más 
pequeña por arriba de la ceja derecha, de 1 x 0.5 cms de extensión; en región temporal 
derecha, dos excoriaciones tipo rasguño, uno de un cm y otro de 2 cms de longitud, 
con costra hemática; edema color violeta en párpados inferiores de ambos ojos. 
 
Miembro torácico derecho. En la articulación del codo, excoriación dermoepidérmica 
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de 3 x 2 cms de extensión. 
 
Miembro torácico izq. En cara lateral del pliegue interno, una excoriación 
dermoepidérmica de 1 x 1 cms con costra hemática. 
 
En ambos hombros, cara frontal, equimosis tipo rasguño; y en región axilar, sobre la 
línea axilar posterior, también rasguños. 
 
En antebrazo izquierdo a nivel del tercio distal, se pueden observar excoriaciones 
provocadas por los aros aprehensores midiendo 4 x 3 cms. 
 
Lesiones provocadas por probable agente contundente con aproximadamente 36 horas 
de evolución. 
 
Se revisan placas radiográficas de cubito y radial con edema del periostio y lateral, y 
A.P. de cráneo sin trazos evidentes de fractura. 
 
Lesiones que por su situación y naturaleza no ponen en peligro la vida y tardan menos 
de quince días en sanar. Se ignoran secuelas. 

 
4. Informe de policía 1268, elaborado por los policías aprehensores Fortunato 
Cantero Ruvalcaba y Alberto Villalbazo Baeza, dirigido al titular de la 
DGSPT, con motivo de la detención de [agraviado 2], en el que se aprecian los 
siguientes hechos:  
 

Detenido a las 01:40 horas del día de hoy (28 abril 2008) y remitiéndolo a esta 
corporación a las 02:55 horas del mismo día, por el segundo oficial Fortunato Cantero 
Ruvalcaba y el policía tercero Alberto Villalvazo Baeza, a bordo de la unidad TN-
208, en su recorrido de vigilancia sobre los cruces de la calle Pino al cruce de la 
Carretera libre a Zapotlanejo, en la Colonia La Ladrillera, de esta Municipalidad, por 
sorprenderlo alterando el orden público, bajo los efectos de las bebidas alcohólicas, 
conduciendo un vehículo de la marca Nissan Altima, tipo Sedan modelo 1997, con las 
placas de circulación […], del Estado de Jalisco, el cual venía conduciendo en sentido 
contrario a alta velocidad por la calle Carretera Libre a Zapotlanejo, a punto de 
impactarse con la unidad de policía, por lo que en ese momento se le marcó el alto 
haciendo caso omiso, por lo que se le dio alcance a la altura de La Ladrillera, al 
momento de efectuarle la revisión precautoria se comportó de manera agresiva de pies 
y manos y al querer esposarlo el ahora detenido me causó las lesiones que se 
describen en el parte médico de lesiones número 17555, por lo que en ese momento 
procedimos a su detención, una vez estando ya detenido y esposado en la caja de la 
unidad de policía, el mismo se golpeó en el tubo del rol bar intencionalmente 
causándose las lesiones que describen en el parte médico número 17556, expedido 
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por los servicios médicos municipales de Tonalá, Jalisco, asimismo el ahora detenido 
dañó los aros aprehensores con número de matricula 595743 mismos que se remiten a 
su disposición para todos los efectos legales correspondientes, por lo que pido que se 
proceda conforme a derecho corresponde, tanto por el daño de los aros aprehensores 
como por las lesiones ocasionadas a mi compañero Alberto Villalvazo Baeza, que es 
todo lo que tenemos que decir por ser la verdad de los hechos…        

 
5. Parte de lesiones 17556, elaborado a las 02:00 horas del 28 de abril de 2008 
por los Servicios Médicos Municipales de Tonalá, a favor de [agraviado 2], 
quien presentó los siguientes hallazgos:  
 

1. Hematomas al parecer producidas por agente contundente localizados en ambas 
regiones malares. 2. Contusión al parecer producido por agente contundente 
localizado en región nasal que oscilan entre 3x2 y 3x3 cms de diámetro lesiones que 
por su situación y naturaleza no ponen en peligro la vida y tardan menos de 15 días 
en sanar. Se ignoran secuelas. 

 

6. Parte de lesiones 17555, suscrito a las 01:50 horas del 28 de abril de 2008 
por los Servicios Médicos Municipales de Tonalá, a favor del policía Alberto 
Villalvazo Baeza, del que se advierte:  
 

“… herida al parecer producida por agente contundente localizado en 
región parietal izquierda que interesó piel y tejido celular. 2. Hematoma 
al parecer producida por agente contundente localizada en región malar 
izquierda, lesión que por su situación y naturaleza no pone en peligro la 
vida y tardan menos de 15 días en sanar. Se ignoran secuelas”. 

 

7. Oficio 545/2008, firmado por el abogado auxiliar de guardia de la DGSPT, 
mediante el cual pone a disposición del jefe de la División de Averiguaciones 
Previas y Coordinación Metropolitana, al detenido [agraviado 2]. 
 
8. Investigación de campo efectuada el 5 de junio de 2008 por personal de este 
organismo, de la que se desprende lo siguiente: 
 

… sobre la carretera libre a Zapotlanejo, específicamente donde hace el cruce con la 
calle Marcos Lara, a la altura del restaurante Canelos, por lo que estando de pie en la 
banqueta sobre la carretera con dirección hacia Zapotlanejo, se hace constar que dicha 
rúa tiene dos carriles centrales, un pequeño camellón y dos carriles laterales, y 
dividiendo esa carretera se ubica un muro de contención de concreto, de 
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aproximadamente cincuenta centímetros de altura. De igual manera, con rumbo hacia 
Guadalajara, Jalisco, también hay dos carriles centrales, un pequeño camellón y dos 
carriles laterales. Cabe señalar que el citado muro de contención es continuo hasta el 
paso a desnivel que se ubica por Arroyo de En Medio y por el otro lado hasta el 
puente peatonal y no resulta posible que un automóvil que venga en sentido contrario 
de Zapotlanejo a Guadalajara se cambie al carril correcto con sólo un movimiento. Se 
hace levantamiento fotográfico de lo anterior… 

 
9. Testimonial a cargo de [testigo 1], quien respecto de los hechos manifestó: 
 

… fue el domingo 27 de abril de 2008, me encontré con [testigo 2], que vive por mi 
casa. Le hablamos a [agraviado 2], o sea, [agraviado 2], y le dijimos que dónde se 
encontraba para ver si íbamos a cotorrear, a lo que él nos respondió que estaba en 
Tepatitlán, Jalisco, en las fiestas porque ese día era el último de las celebraciones, a lo 
que le comenté a [testigo 2] que si íbamos y nos fuimos en mi carro. Llegamos a ese 
lugar como a las 4:00 o 5:00 de la tarde, nos encontramos con [agraviado 2] en la 
plaza y le dije a éste que si me daba un aventón a llevar mi carro a la casa de un 
amigo que vive por allí para dejarlo y solamente andar en el de él. Luego nos 
regresamos a las fiestas y tomamos unas bebidas, ya como a las 11:00 o 12:00 de la 
noche, no recuerdo con exactitud, [agraviado 2] nos dijo que ya nos fuéramos, por lo 
que le pedí que si me llevaba de nuevo a recoger mi carro que dejé en la casa de mi 
amigo, y le dije que se fuera yendo mientras yo me despedía de mi conocido y luego 
lo alcanzaba, por lo que [agraviado 2] y [agraviado 1] se fueron primero y yo me 
quedé con [testigo 2] a despedirme de mi amigo. De ahí nos fuimos a alcanzarlo y por 
el cruce de la entrada al Penal, donde están los reductores, más adelante en el 
huesario, el cual ubico perfecto porque he comprado refacciones, a esa altura más o 
menos, vi una patrulla de policía, pero no vi el carro de [agraviado 1], a lo que me 
adelanté y vi que estaba la patrulla con dos policías y delante de ésta estaba el carro 
de [agraviado 2], y observé que estaban golpeando a [agraviado 2], por lo que me 
paré unos veinte metros de retirado para que no hubiera algún problema. Nos bajamos 
[testigo 2] y yo a ver qué sucedía, y en ese momento vi a [agraviado 1] sangrando de 
la cara y esposado con las manos por detrás, y en ese momento un policía alto, como 
de 1.75 o 1.80 metros, de tez morena, con bigote poblado, nos dijo que nosotros qué 
hacíamos ahí, pero en tono elevado y con su mano derecha en la pistola, y nosotros al 
no contestar y viendo la reacción del policía, por temor nos alejamos, pero vi a 
[agraviado 2] con las manos esposadas por detrás. En eso subimos a mi auto y yo 
desde el retrovisor vi que subieron a [agraviado 1] primero a la camioneta, ya 
esposado y sangrando, en muy mala situación, y posteriormente a [agraviado 2], por 
lo que nosotros nos detuvimos en la primera gasolinera que esta por allí porque mi 
carro se calentó y le dije a [testigo 2] que se fijara si pasaba [agraviado 2] en su carro, 
y yo al levantar mi vista observé que un policía traía el carro de [agraviado 2] y otro 
estaba manejando la patrulla, y al ver eso, [testigo 2] y yo decidimos comunicar a sus 
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familiares sobre el maltrato que acababan de sufrir [agraviado 2] y [agraviado 1]. 
Después de eso me retiré a mi casa después de dejar a [testigo 2] en la suya y ya no 
supe qué pasó. Posteriormente me comentaron que el trato de los policías fue muy 
inadecuado. 

 
10. Testimonial a cargo de [testigo 2], quien refirió: 
 

… fue el domingo 27 de abril de este año. Fuimos [testigo 1] y yo a Tepatitlán, 
porque nos quedamos de ver allá con [agraviado 2], ya que le hablamos y nos dijo 
que estaba en ese lugar. Llegamos a esa población como a las 4:00 o 4:30 de la tarde, 
nos encontramos con [agraviado 2] en la plaza y fuimos a dejar el carro de [testigo 1] 
a la casa de un amigo que vive en Tepa. De ahí nos dimos una vuelta a la plaza. 
Después entramos aun bar, estuvimos un rato y ya que salimos eran como las 11:00 o 
12:00 de la noche. Fuimos a recoger el carro de [testigo 1], en lo que nosotros nos 
despedíamos de [agraviado 2] y su hermano se adelantaron. Salimos de ahí, y más o 
menos a la altura de Puente Grande, donde está un huesario de carros, vimos una 
patrulla de policía parada y el carro de [agraviado 2], por lo que nos paramos adelante 
y nos bajamos a ver qué estaba pasando, por qué los habían detenido, y a la hora que 
nos arrimamos vimos que [agraviado 2] y su hermano [agraviado 1] estaban 
golpeados, este último ya estaba sangrado y tirado en el piso, y uno de los policías 
muy amenazante nos dijo que nos retiráramos, si no iba a valer madre, y por no tener 
más problemas nos subimos al vehículo de [testigo 1] para ver qué iba a pasar.  
Después de eso vimos que los subieron a la patrulla como diez minutos después y 
nosotros nos adelantamos, y como el carro de [testigo 2] se estaba calentando, 
llegamos a una gasolinera a echarle agua al carro y a ver si pasaba la patrulla, y vimos 
que sí pasó y el carro de [agraviado 2] también, el cual venía conduciendo uno de los 
policías. De ahí no sabíamos si seguirlos o no, y lo que decidimos fue irnos a nuestra 
casa para ver si con alguno de los conocidos contactábamos a sus familiares y 
avisarles lo que había sucedido… 

 
11. El 12 de febrero de 2009 se elaboró constancia telefónica, donde se asentó 
la comunicación que se sostuvo con la Dirección de Supervisión de Derechos 
Humanos de la PGJE, respecto al requerimiento de las copias certificadas de 
la indagatoria iniciada con motivo de estos hechos y que había sido solicitada 
desde el 13 de mayo de 2008. 
 
12. El 18 de mayo de 2009, tomando en consideración los datos contenidos en 
la tabla del 28 de abril de 2008 que fue remitida por la DGSPT, donde se 
aprecian los datos de las personas detenidas junto con el [agraviado 2], 
visitadores de este organismo las entrevistaron, y ellos coincidieron en 
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manifestar que mientras estuvieron en las celdas no advirtieron que algún 
policía hubiera golpeado a ninguno de los detenidos, y que tampoco 
escucharon ruidos extraños. 
 
13. Copias certificadas de la indagatoria […], que se ventiló en la agencia del 
Ministerio Público 36/C de la División de Averiguaciones Previas y 
Coordinación Metropolitana de la PGJE, donde se asientan las siguientes 
actuaciones: 
 
a) Declaración del detenido [agraviado 2], realizada a las 17:45 horas del 28 
de abril de 2008, en la que se aprecia lo siguiente: 
 

Que siendo el día 27 veintisiete del mes de abril del año en curso, aproximadamente a 
las 23:30 veintitrés horas con treinta minutos me encontraba conduciendo mi 
vehículo de la marca Nissan Altima, tipo sedan, modelo 1997, color blanco, con 
placas de circulación […] del Estado de Jalisco, circulando por la carretera libre a 
Zapotlanejo, a una velocidad aproximada de 80 ochenta kilómetros por hora, 
dirigiéndome a mi domicilio, en compañía de mi hermano menor de edad [agraviado 
1], cuando de frente venía una unidad de la policía de Tonalá, la cual me paró la 
circulación manifestando los elementos que sólo era una revisión de rutina, al revisar 
el vehículo no me encontraron nada, entonces los elementos me dijeron que me iban a 
detener, entonces yo pregunté el por qué si todo se encontraba bien, pero lo policías 
seguían diciendo que me iban a detener y remitir a la municipal de Tonalá, yo les 
volví a preguntar que por qué me iban a remitir que cuál había sido mi delito, en ese 
momento uno de los oficiales me golpeó en la cara, y otro me golpeó en la cabeza y 
en la espalda, tumbándome al suelo, en donde me dieron de patadas en todo el cuerpo 
causándome las lesiones físicas que presento, subiéndome a la unidad junto con mi 
menor hermano, y uno  de los policías se subió a mi vehículo y lo encendió y nos 
fuimos a la municipal, dejando el policía mi vehículo estacionado a las afueras de 
éste, al encontrarme dentro de la municipal me metieron a un cuarto y cerraron la 
puerta y mi hermano quedó afuera y el cual se encontraba esposado, y después de eso 
ya no supe lo que pasó con mi hermano o lo que le hayan hecho, momentos después 
me trasladaron ante esta Fiscalía en donde se me informa el por qué me encuentro 
detenido ya que se me dio lectura al oficio de la policía de Tonalá, número 545/2008, 
del cual quiero hacer mención que yo en ningún momento yo golpeé alguno de los 
oficiales ya que ellos eran dos y no me iba a arriesgar por mi hermano, así mismo 
tampoco dañé las esposas y tampoco me resistí a la detención… 

 
b) Fe ministerial de las lesiones de [agraviado 2], elaborada a las 18:25 horas 
del 28 de abril de 2008, de la que se surten los siguientes hallazgos: 
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… Presenta varios golpes con hinchazón en la cabeza, presenta hinchazón en la cara y 
nariz, así mismo presenta un raspón de aproximadamente 4 cuatro centímetros de 
longitud en la espalda, presenta golpes en el tórax y raspones en la rodilla izquierda 
de aproximadamente de 3 tres a 6 seis centímetros de longitud, y en el hombro 
derecho presenta golpes… 

 
c) Declaración del elemento aprehensor Alberto Villalvazo Baeza, realizada a 
las 17:45 horas del 29 de abril de 2008, donde manifestó lo siguiente: 
 

… siendo aproximadamente las 01:40 una horas con cuarenta minutos, del día 28 
veintiocho del mes de abril del año en curso, cuando yo me encontraba en compañía 
de mi compañero de nombre Fortunato Cantero Ruvalcaba, a bordo de la unidad TN-
208 y al estar en recorrido de vigilancia por la calle de carretera libre a Zapotlanejo, 
al estar cerca al cruce de la calle de David Alfaro Siqueiros, en la colonia Santa 
Paula, en Tonalá, Jalisco, en eso avistamos mi compañero y yo, un vehículo de color 
blanco, el cual circulaba en sentido contrario al de nosotros, es decir de poniente a 
oriente, y se les ponían frente a varios vehículos, poniéndolos en peligro, ya que en 
varias ocasiones estuvieron a punto de impactarse con varios vehículos, y al llegar al 
cruce de la calle de Arroyo de En Medio, dicho vehículo en color blanco, les hicimos 
el alto, con las farolas luminosos y códigos sonoros, y el conductor de dicho vehículo 
nos esquivó, y se fueron de filo, yéndose en el mismo sentido en que iban, y casi nos 
impactan en la unidad oficial, y procedimos a su persecución, y seguimos insistiendo 
con los códigos y las farolas a que hicieran el alto en varias ocasiones, no haciendo 
caso de esto, para eso mi compañero y yo los seguimos a pocos metros de dicho 
vehículo, y fue hasta llegar a la colonia La Ladrillera, sin saber el cruce de calle en 
donde fue que pudimos cerrarles el paso, y logramos que este conductor se parara y 
bajamos de la unidad y le pedimos al conductor que nos permitiera revisarlo, al 
momento que se le cuestionaba sobre el por qué iba a exceso de velocidad y en 
sentido contrario, y se puso agresivo dicho sujeto, y dijo que era licenciado y que no 
nos la íbamos a acabar, y al tratar de someterlo este sujeto empezó a tirar puñetazos 
en contra de mi persona, ocasionándome las lesiones que presento, las cuales 
quedaron descritas en el parte médico de lesiones correspondiente, para eso mi 
compañero me ayudó a someterlo, logrando colocarle los aros aprehensores, después 
bajó de dicho vehículo en color blanco, un sujeto al parecer menor de edad, quien 
aprovechando nuestra distracción, se nos tornó agresivo, golpeándonos de pies y 
manos a mi compañero y a mi, por lo que se le sometió, y a dichos sujetos se les 
subió a la patrulla y pedimos apoyo a unos compañeros, y mi compañero Fortunato 
Cantero, fue el que trasladó el vehículo de color blanco, antes mencionado, el cual es 
de la marca Nissan, tipo Altima, del año 1997 mil novecientos noventa y siete, placas 
de circulación JGB-9834, el cual quedó estacionado afuera de nuestra corporación, y 
los dos sujetos asegurados, cuando eran trasladados a nuestra base estos sujetos se 
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pusieron agresivos, y forcejeaban y así como uno de ellos el mayor, fue quien le 
causó, daños a los aros aprehensores, que tenía colocados, dañándoles el mecanismo 
para abrir y cerrar el seguro, y estaban gritando que nos iban a culpar de las lesiones 
que se iban ocasionando en la caja de la unidad cuando los trasladábamos a nuestra 
base, y nos decían amenazas de todo tipo, que no nos la íbamos a acabar, que iban a 
hacer que nos corrieran y que nos iban a causar más lesiones, y una vez que llegamos 
a la base, dichos sujetos aún seguían agresivos, con el alcaide de turno, quedando del 
sujeto menor de edad a disposición de trabajo social de nuestra dependencia, mismo 
menos que sólo recuerdo que se llamaba […], mientras que el sujeto mayor fue 
puesto a disposición del Abogado de Guardia de barandilla. 

 
d) Declaración del policía Fortunato Cantero Ruvalcaba, recabada el 29 de 
abril de 2008, en los mismos términos que su compañero. 
 
e) Determinación del 9 de octubre de 2008, elaborada por el titular de la 
agencia del Ministerio Público 39, donde acordó remitir todas las actuaciones 
al procurador general de Justicia del Estado, a fin de que aprobara la opinión 
de archivar la indagatoria en espera de mejores y mayores datos. 
 
f) Oficio 25068/2009 DICT (6), firmado por José Luis Márquez Rubio, 
subprocurador general de Justicia, dirigido al fiscal de la agencia 39-C, donde 
autoriza el archivo reservado en términos del artículo 100 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. 
 

III. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN  
 
Análisis de pruebas y observaciones 
 
La CEDHJ tiene como finalidad esencial la defensa, protección, estudio y 
divulgación de los derechos humanos. En este orden de ideas, resulta 
competente para conocer de los acontecimientos descritos anteriormente, ya 
que los agraviados atribuyeron a servidores públicos del municipio de Tonalá 
en funciones, violaciones de derechos humanos de índole administrativa, 
según lo tutelan los artículo 1º, 2º, 3º, 4º fracción I, 7º y 8º de la Ley de la 
materia. 
 
Del análisis de las pruebas y observaciones, esta Comisión determina que 
fueron violados los siguientes derechos humanos: a la libertad, integridad y 
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seguridad personal, y legalidad. Esta conclusión tiene sustento jurídico en una 
interpretación basada en los principios constitucionales, así como en una 
interpretación sistemática interna y externa, integral, literal, histórica, 
principalista y comparatista, que se llevará a cabo con las normas mínimas de 
argumentación. Está basada en un método deductivo para el análisis de los 
postulados jurídicos que surgen de la legislación aplicable, complementada 
con el método inductivo de análisis de pruebas y aplicación de los conceptos, 
en este caso concreto. 
 
Derecho a la libertad 
 
El derecho a la libertad es la facultad de todo ser humano para ejercer u omitir 
cualquier conducta sin más restricciones que las establecidas en las leyes. El 
derecho tiene como sujeto titular a todo ser humano, y como finalidad la 
autonomía de la persona, entendida como la posibilidad de aplicar o no una 
conducta conforme a derecho, sin interferencias no previstas en el orden 
jurídico. 
 
Este derecho implica una permisión para el titular y una obligación erga 
omnes de omitir cualquier conducta que interfiera o impida el ejercicio del 
derecho fuera de las hipótesis previstas. Tanto los servidores públicos como 
las conductas y supuestos en que se puede interferir en el ejercicio del derecho 
Deben estar expresamente determinados en el sistema jurídico. 
 
Debe destacarse que el ejercicio del derecho a la libertad implica un estado de 
cosas en el que el titular disfruta de su libertad de opción o acción y que 
implica una actitud activa de su parte y no es, como en otros derechos 
humanos, un estado de cosas en el que el titular no tiene capacidad de acción, 
sino que su derecho consiste en que otros se comporten de determinada 
manera con respecto a él. 
 
Derecho a la libertad de tránsito 
 
Este derecho es el que goza todo individuo para desplazarse por el territorio 
nacional, sin necesidad de autorización o permiso previo de la autoridad, 
pasaporte o salvoconducto, carta de seguridad o cualquier otro requisito 
semejante; así como la libertad para entrar y salir del país, sin autorización o 



 16 

permiso previo. 
 
Los bienes jurídicos protegidos por el derecho de libre tránsito son: 
 
1) Entrar a la república 
 
2) Salir de la república 
 
3) Viajar en la república 
 
4) No ser arbitrariamente privado del derecho a entrar al propio país. 
 
La estructura jurídica del derecho a la libertad de tránsito implica una 
permisión para el titular, cuya contrapartida consiste en la obligación impuesta 
a los servidores públicos de no llevar a cabo conductas que impidan o 
restrinjan la realización de los bienes jurídicos referidos. 
 
Las condiciones de vulneración de los bienes jurídicos protegidos por el 
derecho a la libertad de tránsito son los siguientes: 
 
En cuanto al acto 

 
• Ejercicio de conductas arbitrarias que tengan como resultado obstaculizar o 
impedir que los titulares puedan realizar las conductas (bienes jurídicos) 
aludidas. 
 
• Ejercicio de conductas contrarias a las que deben observar y que puede 
consistir en expulsar o impedir el acceso sin justificación legal.  
 
En cuanto al sujeto 

 
• Comprende a todos los servidores públicos que priven de la libertad de 
tránsito. 
 
En cuanto al resultado 

 
Que como producto de la realización de la conducta, se impida o restrinja el 
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goce de alguno de los bienes jurídicos referidos. 
 
Las restricciones al ejercicio del derecho son: 
 
a) Decisiones judiciales en casos de responsabilidad criminal o civil. 
 
b) Limitaciones legales de carácter administrativo derivadas de las leyes sobre 
emigración, inmigración, salubridad general o extranjeros perniciosos 
residentes en el país. 
 
c) Cualquier otra ley, en la medida indispensable de una sociedad democrática 
o para proteger la seguridad o el orden público, la moral o los derechos y 
libertades de los demás. 
 
Este último apartado prevé las disposiciones jurídicas relativas a la entrada y 
salida de extranjeros o mexicanos a la república. 
 
La fundamentación constitucional del derecho a la libertad de tránsito la 
encontramos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
“Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de 
ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de 
seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes…” 
 
Este derecho humano también se encuentra fundamentado en los siguientes 
acuerdos e instrumentos internacionales: 
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos, que refiere: 
 

13.1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 
territorio de un Estado. 
 
13.2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, 
y a regresar a su país. 

 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos señala: 
 
Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia. 
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1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a 
circular por el mismo y a residir en él con sujeción a las disposiciones legales. 
 
[…] 
 
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de 
una ley, en la medida indispensable de una sociedad democrática, para prevenir 
infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden 
público, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás. 
 
4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede, asimismo, ser 
Restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público. 

 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece: 
 

Artículo 12.1. Toda persona que se halle legalmente en territorio de un Estado tendrá 
derecho a circular libremente en él y a escoger libremente en él su residencia. 
 
[…] 
 
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo 
cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de 
terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente 
Pacto. 

 
Convención Internacional sobre Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial: 
 

Artículo 5. En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el 
artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y 
eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda 
persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o 
étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes: 
 
[…] 
 
d) Otros derechos civiles, en particular: 
 
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un 
estado;  
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Estos instrumentos deben ser respetados como ley suprema en México y en 
Jalisco, conforme a los artículos 133 de la Constitución Federal y 4° de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, ya que han sido firmados y 
ratificados por nuestro país. 
 
Derecho a la libertad personal 
 
Es el derecho a no ser privado de la libertad personal, sino en los supuestos 
previstos en el ordenamiento legal, por los sujetos jurídicos competentes para 
ello y mediante la observancia de las formalidades previstas en la ley, para el 
titular de este derecho, que es todo ser humano. 
 
Los bienes jurídicos protegidos por este derecho son: 
 
1) El disfrute de la libertad personal si no se ha incurrido en un supuesto 
normativo que autorice su privación. 
 
2) La no privación de la libertad mediante conductas distintas a las 
jurídicamente establecidas como obligatorias para los servidores públicos, aun 
cuando se haya incurrido en un supuesto normativo.  
 
La estructura jurídica del derecho a la libertad personal es uno de los 
supuestos en que el ejercicio del derecho tiene lugar, no en función del 
comportamiento de su titular, sino del de otros sujetos jurídicos (servidores 
públicos). En el caso del primer bien jurídico, el derecho se satisface con una 
conducta omisa por parte del servidor público, y en el segundo mediante el 
cumplimiento de una conducta positiva jurídicamente obligatoria. 
 
La estructura jurídica implica dos normas dirigidas al servidor público: una, 
facultativa, que determina las condiciones en que puede restringir la libertad 
personal de otros sujetos y el tipo de conductas mediante las cuales puede 
llevarse a cabo la privación, y otra norma de carácter prohibitivo, que busca 
impedir que dicha privación ocurra sin respetar las formalidades legales o sin 
que los supuestos referidos hayan sido satisfechos. 
 
Las condiciones de vulneración del bien jurídico protegido por el derecho a la 



 20 

libertad personal son los siguientes: 
 
En cuanto al acto 

 
1. Ejercicio de conductas privativas de la libertad por parte de un servidor 
público sin que se haya satisfecho la hipótesis normativa. 
 
2. Ejercicio de conductas diferentes a las previstas en la ley para privar de la 
libertad a otro sujeto normativo, por parte de un servidor público. 
 
En cuanto al sujeto 

 
Comprende a todos los servidores públicos que tienen que ver con la privación 
De la libertad. 
 
En cuanto al resultado 

 
La conducta realizada por los servidores públicos debe ser la causa de una 
privación indebida de la libertad, entendiendo “indebido” en dos sentidos 
distintos: 
 
1. Que no debía haberse privado de la libertad a un sujeto normativo, ya que 
no había incurrido en ningún supuesto normativo que lo permitiese, 
 
2. En el sentido de que la privación de la libertad se realice de modo distinto a 
Como lo establece el orden jurídico. 
 
La fundamentación constitucional del derecho a la libertad la encontramos en 
Los siguientes artículos de nuestra Carta Magna: 
 

Artículo 1. En los Estados Unidos mexicanos todo individuo gozará de las garantías 
que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en 
los casos y con las condiciones que ella misma establece. 
 
[...] 
 
Artículo 14. [...] 
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Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 
 
[...] 
 
Artículo 16. 
 
Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento… 

 
A su vez, con base en las argumentaciones plasmadas en cuanto a la recepción 
del derecho internacional en nuestro país, conforme a las fechas de suscripción 
y ratificación ya citadas, este derecho humano se encuentra fundamentado en 
los siguientes acuerdos e instrumentos internacionales: 
 
Declaración Universal de Derechos Humanos 
 

Artículo 2.1 Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición. 
 
[...] 
 
Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 
 
Artículo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre: “Artículo I. 
Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona.” 
 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 
 

Artículo 5.2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, 
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convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los 
reconoce o los reconoce en menor grado. 
 
Artículo 9.1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 
Nadie podrá ser sometido a detención o privación arbitrarias. Nadie podrá ser privado 
de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento 
establecido en ésta. 

 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 

Artículo 1. Obligación de respetar los derechos 
 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que esté sujeta a su jurisdicción sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 
Artículo 7. Derecho a la libertad personal. 
 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 

 
La legislación local sustancial, aplicable de manera específica a esta 
modalidad de violación del derecho humano a la libertad, la encontramos en el 
Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, 
que al efecto señala: 
 

Artículo 145. El Ministerio Público está obligado a proceder a la detención de los que 
aparezcan como probables responsables en la comisión de delito de los que se 
persiguen de oficio sin necesidad de orden judicial en los casos siguientes: 
 
I. Cuando se trate de flagrante delito; y 
 
II. Exista notoria urgencia, por el riesgo fundado de que el indiciado trate de ocultarse 
o eludir la acción de la justicia, cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial 
por razón de la hora, lugar o circunstancias, tratándose únicamente de delitos 
calificados como graves por este código, mediante resolución que funde y exprese los 
motivos de su proceder. 
 
Existirá el riesgo fundado a que se refiere la fracción anterior desde el momento 
mismo de la comisión del ilícito; el cual se podrá acreditar en cualquiera de los 
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siguientes supuestos: 
 
a) En atención a las circunstancias personales del indiciado; 
 
b) La peligrosidad del mismo; 
 
c) A sus antecedentes penales; 
 
d) Cuando varíe su nombre, apariencia o domicilio; 
 
e) A sus posibilidades de ocultarse; 
 
f) Al ser sorprendido tratando de abandonar el ámbito territorial de jurisdicción de la 
autoridad que estuviere conociendo del hecho; y 
 
g) En general, a cualquier indicio que haga presumir fundadamente que puede 
sustraerse de la acción de la justicia. 
 
[…] 
 
Artículo 146. Para los efectos de la fracción I del artículo anterior, se entenderá que el 
inculpado es detenido en flagrante delito cuando: 
 
[…] 
 
VI. Es detenido al momento de cometerlo; o 
 
VII. Inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso, el inculpado es 
perseguido y detenido materialmente; o  
 
VIII. Después de cometido el delito, la víctima o cualquier persona que haya 
presenciado los hechos, señale al inculpado como responsable y se encuentre en su 
poder el objeto del delito, el instrumento con que se haya cometido o huellas o 
indicios que hagan presumir fundadamente su intervención en la comisión del delito, 
siempre y cuando no hayan transcurrido más de setenta y dos horas contadas a partir 
de la comisión del ilícito. 
 
En los casos de delito flagrante cualquier persona puede detener al inculpado, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta, con la misma 
prontitud, a la del Ministerio Público. 

 
Para mayor sustento, citamos la siguiente tesis de jurisprudencia, que amplía y 
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Fortalece el concepto del derecho a la libertad personal: 
 

DETENCIÓN SIN ORDEN DE APREHENSIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL 
COMPETENTE. CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL SI NO 
REÚNE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ÉSTE Y SU CORRELATIVO 
124 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 
 
La detención del quejoso llevada a cabo sin orden de aprehensión de autoridad 
judicial competente, resulta contraventora de lo dispuesto por el artículo 16 
constitucional si no se está en los casos de excepción a que se refiere dicho precepto y 
que se reiteran en el artículo 124 del Código de Procedimientos Penales de la entidad; 
es decir cuando: a) No se trata de un delito flagrante, b) No se demostró que las 
razones en que se basó la solicitud de la detención fueran verdaderas y c) No se 
demostró que se tratara de un caso urgente.2 

 
Es conveniente referir lo expresado por el comité contra la tortura en su 
informe sobre México de 2007, donde señala que nuestro país “Debe tomar las 
medidas necesarias para evitar la utilización de todas las formas de detención 
que propician la práctica de la tortura, investigar las alegaciones de detención 
arbitraria y sancionar a los responsables cuando haya delito”, ya que “observa 
con preocupación la información que ha recibido sobre la existencia de la 
práctica de la detención arbitraria. 
 
Por su parte, no todas las detenciones son ilegales; sin embargo, las que si lo 
son pueden llegar incluso a ser arbitrarias, tal como lo ha establecido de 
manera clara la Corte Interamericana de Derechos Humanos, entre otros en el 
caso Gangaram Panday vs Surinam, sentencia del 21 de enero de 1994, en el 
que al efecto señala la diferencia entre detenciones ilegales y arbitrarias, 
estableciendo que las primeras se dan cuando no se respetan las condiciones y 
requisitos que establece la ley, mientras que en las arbitrarias, a pesar de que 
se actúa conforme a lo establecido en la norma, las acciones para efectuar la 
detención son incompatibles con los derechos de la persona por ser 
irrazonables, imprevisibles o faltas de proporcionalidad.  
 

                                                 
2 Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito VII. J727. Instancia: Tribunales Colegiados de  
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo V, junio de 1997, p. 
613, tesis de jurisprudencia. 
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En cuanto a la violación del derecho a la libertad personal y de tránsito de los 
agraviados [agraviado 1] (en ese entonces menor) y [agraviado 2], existen como 
evidencias la declaración de este último, quien refirió que al circular en su 
vehículo por la carretera libre Zapotlanejo-Guadalajara en compañía de su 
hermano [agraviado 1], al pasar el núcleo penitenciario les marcaron el alto dos 
ocupantes de la unidad TN-208 de la policía municipal de Tonalá. Los 
uniformados les comentaron que se trataba de una revisión de rutina. 
[Agraviado 2] dijo que aunque sabe esto es ilegal, para evitar problemas aceptó 
que los revisaran tanto a ellos como su vehículo, pero aunque no les 
encontraron nada ilegal, los policías les dijeron que los detendrían, y al 
preguntar el motivo, los uniformados los agredieron a golpes con pies y manos 
en todo el cuerpo, luego los esposaron con los aros demasiado apretados y los 
subieron a la parte trasera de su unidad. Su vehículo particular fue conducido 
por uno de ellos, mientras que el otro los trasladó hasta los separos de la 
DGSPT donde los policías señalados lo golpearon de nuevo dentro de la celda, 
hasta que por los golpes lo dejaron desmayado. Esto fue presenciado por otros 
policías y varios detenidos. Finalmente cuando despertó ya no tenía esposas y 
estaba tirado en el piso de una celda, y no fue hasta las 8:00 horas cuando le 
informaron que sería trasladado a la PGJE acusado de lesiones y daño a unas 
“esposas”, lo cual le parece ridículo ya que es casi imposible que pueda 
causarle daño a unos aros aprehensores (punto 2, capítulo I de Antecedentes y 
hechos).  
 
Lo anterior se encuentra fortalecido con la diligencia de identificación 
fotográfica (punto 13, capítulo I de Antecedentes y hechos), en la que se 
aprecia que los agraviados [agraviado 1] y [agraviado 2] identificaron a los 
policías Fortunato Cantero Ruvalcaba y Alberto Villalvazo Baeza como 
quienes los detuvieron y golpearon. 
 
En los informes de los servidores públicos Fortunato Cantero Ruvalcaba y 
Alberto Villalvazo Baeza (punto  6, capítulo I de Antecedentes y hechos), se 
aprecia una justificación poco creíble de las circunstancias como llevaron a 
cabo la detención de los ofendidos, debido a las contradicciones que a 
continuación se citan, por mencionar algunas: 
 
a) Los servidores públicos en su informe de ley refirieron que el día de los 
hechos circulaban por la carretera libre a Zapotlanejo, cerca de Marcos Lara, 
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cuando avistaron el vehículo del quejoso. 
 
Sin embargo, en el informe de policía 1268 (punto 4, capítulo II de 
Evidencias) indicaron que se encontraban circulando por la carretera libre a 
Zapotlanejo, en su cruce con la calle Pino. También contradice lo sustentado 
en la declaración ministerial (incisos c y d, punto 13, capítulo II de 
Evidencias), donde manifestaron que se encontraban circulando por la 
carretera libre a Zapotlanejo llegando a David Alfaro Siqueiros. 
 
b) Los policías aseguraron que el inconforme [agraviado 2] conducía su 
vehículo a exceso de velocidad por la carretera libre a Zapotlanejo, en sentido 
contrario, rumbo hacia la calle Arroyo de En medio, y que al llegar a este 
punto viró a su derecha tomando su carril normal, y que en esta acción estuvo 
cerca de golpear la unidad que conducían.  
 
En alusión a este punto, es poco creíble la supuesta acción que se le atribuye al 
agraviado, ya que según investigaciones realizadas por personal de esta 
Comisión, es difícil transitar por la carretera libre a Zapotlanejo, cerca de 
Arroyo de En Medio, y girar a la derecha de forma intempestiva, pues existe 
un muro de contención continuo que divide las circulaciones en ambos 
sentidos (punto 8, capítulo II de Evidencias); y, suponiendo que así fuera, el 
vehículo del quejoso se habría impactado con dicho muro. 
  
c) De sus diversas manifestaciones se desprende que dichos funcionarios 
siguieron al vehículo del quejoso por la carretera libre a Zapotlanejo desde el 
cruce de la calle David Alfaro Siqueiros o Marcos Lara o Pino, hasta la 
colonia La Ladrillera; es decir, en sentido de Guadalajara hacia Zapotlanejo, 
sin ofrecer ningún medio de prueba que confirmara esta versión, pues 
contrario a lo sustentado por éstos, el [agraviado], así como los testigos [testigo 

1] y [testigo 2] (puntos 9 y 10, capítulo II de Evidencias) coincidieron en relatar 
que venían por la carretera libre a Zapotlanejo, procedentes de Tepatitlán, 
Jalisco, hacia Guadalajara. 
 
d) En el informe rendido ante este organismo indicaron que Alberto Villalvazo 
fue agredido con pies y manos por los sujetos del vehículo. No obstante que 
aseguraron la pluralidad de interventores, únicamente detuvieron a uno sin 
mencionar qué pasó con los demás (punto 6, capítulo I de Antecedentes y 
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hechos). 
 
A este mismo tenor, del informe de policía 1268 se desprende que únicamente 
detuvieron al agraviado, quien presuntamente fue el que lesionó al policía y 
quien al ser sometido, supuestamente dañó los aros aprehensores durante el 
traslado a los separos de la corporación. 
 
En la declaración ministerial hicieron alusión a que [testigo 2] viajaba en 
compañía de un menor, quien también golpeó a los elementos aprehensores. 
Sin embargo, nunca se mencionó en el informe de policía que se remitía a 
algún menor en el servicio que realizaron. 
 
e) Finalmente, en el informe rendido ante este organismo refirieron que el 
menor había dañado los aros aprehensores; pero, en el informe de policía 
1268, así como en la declaración ministerial, indicaron que había sido 
 [Agraviado 2]. 
 
Por todas estas circunstancias, se estima que las diversas manifestaciones 
realizadas por los policías involucrados hacen dudar de la veracidad de éstas, 
pues se aprecia que las hicieron para beneficiar su situación jurídica.  
 
Por otro lado, no pasa inadvertido que también aceptaron haberse encontrado 
en el lugar, hora y sitio de los hechos investigados, donde independientemente 
del lugar exacto donde apreciaron los eventos, reconocieron haber detenido a 
los ofendidos con la finalidad de practicarles una revisión de rutina, lo cual 
confirma la versión del agraviado [Agraviado 2] en su primera manifestación. A 
este tenor, las manifestaciones de los elementos aprehensores son una 
confesión calificada como divisible, ya que se aprecian detalles excluyentes o 
modificativos de la responsabilidad y que, como se ha visto, resultan 
inverosímiles por no estar comprobadas y las desvirtúan pruebas fehacientes. 
Sirven de apoyo las siguientes tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo las voces: 
 

CONFESION CALIFICADA DIVISIBLE.3  

                                                 
3 Registro 224777. Localización:  Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación VI, Segunda Parte-1, julio a diciembre de 1990. Página: 337. Tesis: 
VI.2o. J/82. Jurisprudencia. Materia(s): Penal. Genealogía: Gaceta núm. 35, noviembre de 1990, p. 93.  
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La confesión calificada por circunstancias excluyentes o modificativas de 
responsabilidad es divisible si es inverosímil, sin confirmación comprobada o si se 
encuentra contradicha por otras pruebas fehacientes, en cuyos casos el sentenciador 
podrá tener por cierto sólo lo que le perjudica al inculpado y no lo que le beneficia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 59/88. Salvador Meléndez Rangel. 13 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín 
Campos Ramírez. 
 
Amparo directo 50/88. Héctor Calvo Hernández. 1o. de junio de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro 
Castillo. 
 
Amparo directo 241/88. Gerardo Escorcia Ibarra. 13 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guillermo Báez 
Pérez. 
 
Amparo directo 243/88. Vicente Solís Juárez. 4 de octubre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González 
Álvarez. 
 
Amparo directo 219/90. Carlos Nieto Pozos. 15 de junio de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura. 
 
CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE. CASO EN QUE SE CONFIGURA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)4.  
 
Si bien es cierto que la confesión es el reconocimiento de la propia responsabilidad y 
de la participación personal en la comisión de un delito, como lo establece el artículo 
124 del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado, 
también lo es que si el procesado, reconociendo su responsabilidad, introdujo 
argumentos tendientes a acreditar que su actuación fue legal, éste debe demostrar tal 
circunstancia, pues el que afirma está obligado a probar y, en caso de negar, es 
necesario probar la negativa cuando contraría una presunción legal, o envuelva la 
afirmación expresa de un hecho, según lo prevén los artículos 192 y 193 del ya 
mencionado código, por lo que dicho reconocimiento debe ser considerado como una 

                                                 
4 Registro 182699. Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XVIII, diciembre de 2003. página: 1209. Tesis: VI.1o.P. 
J/43 Jurisprudencia. Materia(s): Penal. 
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confesión calificada divisible, y producir sus efectos en lo que le perjudica, de 
conformidad con lo que dispone el diverso 194 del mismo ordenamiento legal, 
siempre y cuando la conducta a él atribuida, a su vez se acredite en autos con otros 
medios de convicción. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 372/2002. 30 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel Vélez Barajas. Secretaria: Alicia Guadalupe Díaz y Rea. 
 
Amparo en revisión 474/2002. 9 de enero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel Vélez Barajas. Secretaria: Alicia Guadalupe Díaz y Rea. 
 
Amparo directo 427/2002. 23 de enero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Manuel Vélez Barajas. Secretaria: Alicia Guadalupe Díaz y Rea. 
 
Amparo directo 251/2003. 25 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel Vélez Barajas. Secretaria: Alicia Guadalupe Díaz y Rea. 
 
Amparo directo 293/2003. 16 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel Vélez Barajas. Secretaria: Alicia Guadalupe Díaz y Rea. 
 

Con lo anterior se demuestra que la intervención de los policías municipales 
fue absolutamente discrecional, infundada y violatoria de derechos humanos, a 
tal grado que quienes participaron expresaron diversas justificaciones para 
practicar una revisión a los ofendidos. Se aclara que no se acreditaron las 
lesiones provocadas al elemento aprehensor, Alberto Villalvazo Baeza, pues 
no obstante que exhibió el parte de lesiones 17555 (punto 6, capítulo II de 
Evidencias), no existe en el sumario ningún medio de prueba veraz que 
corrobore la versión del servidor público involucrado, en el sentido de que 
dichas lesiones hubiesen sido causadas por los ofendidos, pues como se 
analizó anteriormente, las diversas declaraciones de Fortunato Cantero 
Ruvalcaba y Alberto Villalvazo Baeza se encuentran plagadas de 
contradicciones.  
 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos reitera que las llamadas revisiones 
de rutina son actos inconstitucionales no avalados en ningún otro 
ordenamiento.  
 
Cuando son aplicadas por los servidores públicos, recurren a toda clase de 
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argumentos subjetivos, dan principio a un ciclo de violaciones de otros 
derechos humanos, como el de la integridad y seguridad personal y la 
legalidad y seguridad jurídica, que no son circunstanciales, pues las 
violaciones aquí acreditadas obedecieron a una actuación muy contraria a lo 
dispuesto en los artículos 1º, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el 21 del propio cuerpo de leyes, el cual 
establece las funciones de las corporaciones de seguridad pública preventiva. 
De igual forma, vulnera los artículos 5.2 en relación con el 9.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 1º en relación con el 7º de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como lo dispuesto en 
los artículos 2.1, 3º y 9º de la Declaración Universal de Derechos Humanos, y 
el 1º de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
Todos ellos consagran el principio del derecho a la libertad personal, con las 
características y cualidades descritas en el marco teórico expuesto al principio 
de este apartado al derecho a la libertad, lo que deja en evidencia que se 
vulneró la autonomía de la parte quejosa con la privación indebida de su 
libertad.   
 
Derecho a la integridad y seguridad personal 
 
Es aquel que tiene toda persona a no sufrir actuaciones nocivas en su 
estructura corporal, sea fisonómica, fisiológica o psicológica, o cualquier otra 
alteración en el organismo que deje huella temporal o permanente que cause 
dolor o sufrimiento graves, con motivo de la injerencia o actividad dolosa o 
culposa de un tercero. 
 
Este derecho a la integridad y seguridad personal implica el reconocimiento de 
La dignidad inherente al ser humano y, por lo tanto, de la preservación física, 
psíquica y moral de toda persona, lo cual se traduce en el derecho a no ser 
víctima de ningún dolor o sufrimiento físico, psicológico o moral. 
 
Este derecho tiene como bien jurídico protegido la integridad física y psíquica 
del individuo en un Estado libre de alteraciones nocivas; por consiguiente, el 
sujeto titular de éste es todo ser humano.  
 
El derecho a la integridad y seguridad personal implica un derecho subjetivo 
consistente en la satisfacción de la expectativa de no sufrir alteraciones 
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nocivas en la estructura psíquica y física del individuo, cuya contrapartida 
consiste en la obligación de las autoridades de abstenerse de ejercer conductas 
que produzcan dichas alteraciones. 
 
Las condiciones de vulneración del bien jurídico protegido por este derecho 
son las siguientes: 
 
En cuanto al acto 

 
1. La conducta ejercida por algún servidor público que cause a otra persona 
una alteración física o psíquica contraria a derecho. 
 
2. Las consecuencias de la conducta practicada por algún servidor público o 
de un tercero con la aquiescencia de éste, que tenga como resultado una 
alteración nociva en la estructura física o psíquica de un sujeto, que sea 
contraria a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico. 
 
3. En general, la conducta ilícita es de carácter activo, e implica cuestiones 
tales como causar dolor o sufrimiento con el objeto de obtener alguna cosa, 
confesión, información, bienes, o para intimidar, coaccionar o incluso castigar 
a alguna persona por actos que cometió o se sospeche que haya cometido. 
También puede consistir en la realización de investigaciones médicas o 
científicas sin que medie el consentimiento de la persona afectada, o en la 
existencia de una conducta dolosa, culposa o negligente por parte de 
servidores médicos que se traduzcan en alteraciones en el organismo, sea 
estructural o funcionalmente que se hayan manifestado con motivo de la 
actividad médica. 
 
En cuanto al sujeto 

 
Cualquier servidor público o cualquier tercero con la aquiescencia de alguna 
autoridad.  
 
En cuanto al resultado 

 
Que, como consecuencia de las conductas dolosas o culposas ejercidas, se  
altere de manera nociva la estructura psíquica y corporal del individuo. 
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La fundamentación del derecho a la integridad y seguridad personal se 
encuentra en los siguientes artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 
 

Artículo 16. Nadie podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal de procedimiento... 
 
Artículo 19. […] 
 
Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se 
infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que 
serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 
 
Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación 
de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales… 

 
No sólo en la legislación interna se reconoce este derecho, también se 
encuentra previsto en los siguientes instrumentos internacionales: 
 
Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 
Asamblea General de la ONU en su resolución 217 A (III), París, Francia, y 
firmada por México el 10 de diciembre de 1948: 
 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 
 
Artículo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 

 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada el 2 
de mayo de 1948 en la Novena Conferencia Internacional Americana, 
mediante resolución XXX, realizada en Bogotá Colombia, que al efecto 
señala: “Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a 
la seguridad de su persona.” [...] 
 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en la Conferencia 
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especializada de derechos humanos convocada por la Organización de los 
Estados Americanos, realizada en San José, Costa Rica, del 7 al 22 de 
noviembre de 1969, aprobada por el Senado de nuestro país el 18 de diciembre 
de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 
de enero de 1981 y vigente en México desde el 24 de marzo de 1981 y que 
señala: 
 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 
 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.  
 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 
 
Artículo 7. Derecho a la libertad personal. 
 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal [...] 

 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado por la Asamblea 
de la Organización de las Naciones Unidas, mediante resolución 2200 
A(XXI), el 16 de diciembre de 1966, aprobado por el Senado de nuestro país 
el 18 de diciembre de 1980, ratificado por México el 23 de marzo de 1981, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de ese mismo 
año, que entró en vigor en México el 23 de junio de 1981, y establece: 
 

Artículo 7. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. En particular nadie será sometido sin su libre consentimiento a 
experimentos médicos o científicos. 
 
9.1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. Nadie podrá 
ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, 
salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en 
ésta... 

 
Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 
adoptado por la Asamblea General de la ONU, en su resolución 34/169 del 17 
de diciembre de 1979, válida como fuente del derecho de los estados 
miembros, de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, y que al efecto 
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señala: 
 

Artículo 2. En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y 
defenderán los derechos humanos de todas las personas. 
 
Artículo 3. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza 
solo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño 
de sus tareas. 

 
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por la Asamblea 
General de la ONU el 7 de septiembre de 1990, que refiere en sus 
disposiciones generales 4ª y 7ª lo siguiente: 
 

4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus 
funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir 
al empleo de la fuerza y armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego 
solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna 
manera el logro del resultado previsto. 
 
7. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en la legislación se 
castigue como delito el empleo arbitrario o abuso de la fuerza o de armas de fuego 
por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

 
Los anteriores instrumentos internacionales son válidos como fuentes del 
derecho de nuestro país como integrante de la Organización de las Naciones 
Unidas y de la Organización de los Estados Americanos; además los Tratados 
Internacionales son Ley Suprema de la Unión, tal y como lo establece el 
artículo 133 de nuestra Carta Magna, que al efecto señala: 
 

Artículo 133. 
 
Esta constitución, las leyes del congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán Ley Suprema en toda la 
Unión. Los jueces de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, las leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
constituciones o leyes de los Estados. 
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Para abundar en la explicación sobre la vigencia del derecho internacional en 
el sistema jurídico mexicano, es conveniente citar lo que al respecto ha 
considerado el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 
a la jerarquía de las normas jurídicas en México, a través de la siguiente tesis 
de jurisprudencia: 
 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO 
RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Persistentemente en la doctrina se ha formulado la interrogante respecto a la jerarquía 
de normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de que la Constitución 
Federal es la norma fundamental y que aunque en principio la expresión “... serán la 
Ley Suprema de toda la Unión...” parece indicar que no sólo la Carta Magna es la 
suprema, la objeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de la 
Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de la 
Unión y de que los tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que 
claramente indica que sólo la Constitución es la Ley Suprema. El problema respecto a 
la jerarquía de las demás normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en 
la doctrina distintas soluciones, entre las que destacan: supremacía del derecho 
federal frente al local y misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con 
la existencia de “leyes constitucionales”, y la de que será ley suprema la que sea 
calificada de constitucional. 
 
No obstante, esta Suprema Corte de Justicia considera que los tratados 
internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley 
Fundamental y por encima del derecho federal y el local. Esta interpretación del 
artículo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos internacionales son 
asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus 
autoridades frente a la comunidad internacional; por ello se explica que el 
Constituyente haya facultado al presidente de la República a suscribir los tratados 
internacionales en su calidad de jefe de Estado y, de la misma manera, el Senado 
interviene como representante de la voluntad de las entidades federativas y, por 
medio de su ratificación, obliga a sus autoridades. Otro aspecto importante para 
considerar esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que en esta materia no existe 
limitación competencial entre la Federación y las entidades federativas, esto es, no se 
toma en cuenta la competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por 
mandato expreso del propio artículo 133 el presidente de la República y el Senado 
pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que 
para otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. 
 
PRECEDENTES 
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Amparo en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito  
Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio 
Espinoza Rangel. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de 
octubre en curso, aprobó, con el número LXXVII/1999, la tesis aislada que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve. Nota: 
Esta tesis abandona el criterio sustentado en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación número 60, octava época, diciembre de 1992, 
página 27, de rubro: “LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 
TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA”5. 

 
En su anterior integración, este máximo tribunal había adoptado una posición 
distinta en el rubro titulado: “Leyes federales y tratados internacionales, tienen 
la misma jerarquía”6. Sin embargo, el pleno consideró oportuno abandonar tal 
criterio y asumir el que considera la jerarquía superior de los tratados incluso 
frente al derecho federal. De forma aleatoria a este debate, surge la conclusión 
incuestionable de que los instrumentos internacionales son parte integrante del 
sistema jurídico mexicano y su consecuencia directa es la obligación de su 
aplicación. 
 
A las interpretaciones y argumentaciones anteriores habría que agregar el 
análisis del artículo 4º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, que 
complementa y clarifica la recepción y aplicación del derecho internacional de  
los derechos humanos en el ámbito interno, ya que de manera literal reconoce 
como parte del catálogo de derechos los contenidos en los diversos 
instrumentos internacionales que el gobierno federal haya suscrito y ratificado, 
tal y como se desprende de la siguiente cita: 
 

Artículo 4. [...] 
 
Se reconocen como derechos de los individuos que se encuentren en el territorio del 
Estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración Universal de los 

                                                 
5 Localizado en la novena época y publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, 
noviembre de 1999. Tesis: P. LXXVII/99, p. 46. 
6 Tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, núm. 60, correspondiente a 
diciembre de 1992, página 27. 
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Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidad y 
los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya 
firmado o de los que celebre o forme parte. 

 
En cuanto a la violación del derecho a la integridad y seguridad personal, se 
demuestra con las siguientes evidencias:  
 
Inspecciones oculares de lesiones realizada por el personal de este organismo 
a los agraviados [Agraviado 1] y [Agraviado 2] (puntos 1 y 2, capítulo II de 
Evidencias); parte médico de lesiones 113-08 expedido por el personal médico 
de esta Comisión a favor de [agraviado 1] (punto 3, capítulo II de Evidencias); 
parte médico de lesiones 17556 elaborado por los Servicios Médicos 
Municipales a favor de [Agraviado 2] (punto 5, capítulo II de Evidencias); fe 
ministerial de las lesiones de [Agraviado 2] (inciso b, punto 13, capítulo II de 
Evidencias). Estos medios de convicción fortalecen el dicho del agraviado 
[Agraviado 2], respecto a la veracidad y presencia de huellas de violencia física 
en él y su hermano [Agraviado 1]. 
 
Asimismo, se cuenta con los testimonios de [Agraviado 2] [testigo 1] y [testigo 2] 

(puntos 9 y 10, capítulo II de Evidencias), quienes coincidieron en que el 
domingo 27 de abril de 2008 estuvieron con [Agraviado 2] y [Agraviado 1] en las 
fiestas de Tepatitlán y que decidieron regresarse, los hermanos se adelantaron. 
Cuando los testigos llegaron a la altura de Puente Grande, donde está un 
huesario de carros, observaron una patrulla estacionada y adelante de ella el 
auto de [Agraviado 2]. Al detenerse para investigar qué pasaba,  advirtieron que 
los elementos policiacos estaban golpeando a [Agraviado 2] y [Agraviado 1] se 
encontraba sangrando y tirado en el piso. Al advertir su presencia, los policías 
les dijeron en tono amenazante que se retiraran, y ante el temor decidieron 
retirarse del lugar. Más adelante pararon en una gasolinera y observaron que 
un policía conducía el vehículo de [Agraviado 2], y otro, la patrulla. 
 
El primero de los testigos agregó que cuando se retiraron, a través del 
retrovisor observó que a los agraviados los subieron a la unidad policiaca.  
 
Estos medios de prueba merecen valor probatorio pleno y fortalecen el dicho 
del agraviado [Agraviado 2], ya que los testigos se dieron cuenta de lo 
ocurrido a través de sus sentidos y no por inducciones o referencias de otras 
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personas, además de que fueron claros y detallados en su exposición, cuyas 
circunstancias concuerdan en modo, tiempo y lugar. Al respecto, sirve de 
sustento la siguiente tesis de jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo la voz: "TESTIMONIAL. VALORACION DE LA 
PRUEBA"7, que reza:  

 
La valoración de la prueba testimonial implica siempre dos investigaciones: la 
primera relativa a la veracidad del testimonio en la que se investiga la credibilidad 
subjetiva del testigo, la segunda investigación es sobre la credibilidad objetiva del 
testimonio, tanto de la fuente de la percepción que el testigo afirma haber recibido 
como en relación al contenido y a la forma de la declaración. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 315/87. Juan Antonio Ibarra Chaire y coagraviados. 12 de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente 
Martínez Sánchez. 
 
Amparo directo 227/88. Trinidad Hernández Pérez. 16 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez 
Sánchez. 
 
Amparo directo 154/90. Envasadora Eza, S. A. de C. V. 24 de abril de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Álvarez. 
 
Amparo directo 30/91. Humberto González Jiménez. 15 de febrero de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Álvarez. 
 
Amparo directo 160/91. María Elena Flores Caballero y otras. 12 de junio de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Álvarez. 
 
Nota: Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, 44, de agosto 1991, página 55. 

 
Además, se cuenta con la diligencia de identificación fotográfica a cargo de 
los ofendidos [Agraviado 1] y [Agraviado 2] quienes coincidieron al señalar a los 
policías Fortunato Cantero Ruvalcaba y Alberto Villalvazo Baeza como 
                                                 
7 Localización: Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:  Semanario Judicial de 
la Federación VIII, Agosto de 1991. Pág: 141. Tesis: VI. 2o. J/145 Jurisprudencia. Materia(s): Común. 
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quienes los detuvieron y los golpearon el día de los hechos (punto 13, capítulo 
I de Antecedentes y hechos). 
 
Se concatena a estos medios de convicción, los informes rendidos por los 
servidores públicos involucrados, quienes aceptaron haber participado el día y 
hora de los hechos en la detención de [Agraviado 2]; si bien es cierto que 
negaron haberlo detenido injustificadamente y lesionado, no menos lo es que, 
no ofertaron el medio de prueba idóneo para fortalecer sus aseveraciones. 
 
Con sus conductas, los policías Fortunato Cantero Ruvalcaba y Alberto 
Villalvazo Baeza incumplieron con las disposiciones 4ª y 7ª de los Principios 
Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, referidos en líneas 
anteriores. 
 
De igual forma, no respetaron lo establecido en el artículo 2º del Código de 
Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, citado en 
líneas precedentes. 
 
Se violaron también los artículos 3° y 5º de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; 1° de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre; 7º y 9°, fracción I, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; y 5° y 7º de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, todos ellos expuestos con anterioridad. 
 
A esto habría que agregar que las conductas de los servidores públicos 
también constituyen un delito, ya que transgredieron el artículo 206 del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, que al efecto 
establece: “Comete el delito de lesiones toda persona que por cualquier medio 
cause un menoscabo en la salud de otro”. 
 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando elementos de seguridad pública 
provocan lesiones como parte de un exceso en el uso de la fuerza, se comete el 
Delito de abuso de autoridad previsto en el artículo 146 del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Jalisco, que al respecto señala: 
 

Artículo 146. Comete el delito de abuso de autoridad todo servidor público, sea cual 
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fuere su categoría que incurra en alguno de los casos siguientes: 
 
II. Cuando en el ejercicio de sus funciones, o con motivo de ellas, hiciere violencia a 
una persona sin causa legítima, o la vejare. 

 
Para profundizar el tema, el derecho humano a la integridad y seguridad 
personal, específicamente respecto a su vulneración mediante lesiones 
ocasionadas por elementos de seguridad del municipio de Tonalá, ha merecido 
el pronunciamiento de organismos internacionales como la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Esta instancia ha puntualizado que el 
reconocimiento de este derecho es una norma aceptada y reconocida por la 
comunidad internacional, y que no admite acuerdos en contrario. Incluso ha 
señalado: “La vulnerabilidad del detenido se agrava cuando la detención es 
ilegal y arbitraria. Entonces la persona se encuentra en completa indefensión 
de la que surge un riesgo cierto de que se transgredan otros derechos, como 
son los correspondientes a la integridad física y al trato digno”. Esto lo ha 
expresado en varios casos, como el siguiente: “Bulacio vs Argentina, 
Sentencia dictada el 18 de septiembre de 2003, Villagrán Morales vs 
Guatemala, dictada el 19 de noviembre de 1999”. 
 
Por su parte, el Comité de los Derechos Humanos, en su observación general 
número 20; presentada en el 44º periodo de sesiones, señala que las 
obligaciones del Estado frente al derecho a la integridad personal no pueden 
suspenderse en ninguna circunstancia, que nada justifica la violación de este 
derecho, ni órdenes de un superior jerárquico o de una autoridad pública. 
 
Finalmente, en cuanto a las lesiones que el agraviado [Agraviado 2] aseguró le 
fueron ocasionadas en el interior de los separos de la DGSPT, no existe medio 
de prueba que corrobore tal aseveración, pues como se aprecia de la 
investigación de campo que realizó personal de este organismo (punto 12, 
capítulo II de Evidencias), las personas que estuvieron detenidas con el 
ofendido manifestaron no haber presenciado tales eventos.  
 
Derecho a la legalidad 
 
Este derecho, considerado por la doctrina como parte de los derechos civiles y 
Políticos o de primera generación, atiende a que los actos de la administración 
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Pública se realicen con apego al orden jurídico, a fin de evitar que se 
produzcan perjuicios indebidos en contra de las personas. 
 
El bien jurídico protegido por el derecho a la legalidad es la observancia 
adecuada por parte del Estado al orden jurídico, entendiendo por éste la 
permanencia en un estado de disfrute de los derechos concebidos en el 
ordenamiento jurídico, sin que se causen perjuicios indebidos como resultado 
de una deficiente aplicación del derecho. Asimismo, este derecho tiene como 
sujeto titular a cualquier persona, por su generalidad e importancia. 
 
El derecho a la legalidad compromete todos los actos de la administración 
pública con lo establecido en el orden jurídico, con el fin de evitar un 
menoscabo de los derechos de los ciudadanos. 
 
Ahora bien, en lo referente a las condiciones de vulneración del bien jurídico 
protegido, encontramos una aplicación incorrecta de la ley, o en su caso, la no 
aplicación de ella, a pesar de la satisfacción del supuesto normativo y, además, 
Un perjuicio contra el derechohabiente que tenga como causa precisamente la 
inadecuada u omisa aplicación del derecho. 
 
Como estructura jurídica del derecho, el de la legalidad implica un derecho 
subjetivo consistente en la satisfacción de la expectativa de no ser víctima de 
una inadecuada u omisa aplicación de la ley que traiga como consecuencia un 
perjuicio. Como contrapartida, supone cumplir comportamientos obligatorios 
para la autoridad, sean éstos conductas de acción u omisión, y prohibir que se 
lleven a cabo. 
 
Una característica esencial del derecho a la legalidad es que debe estar 
debidamente fundado y motivado en una ley previa, y que además el mandato 
sea realizado por una autoridad competente. 
 
En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este derecho se 
encuentra garantizado y consignado en los siguientes artículos: 
 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
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sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 
 
[…] 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento… 

 
De igual forma, este derecho se complementa con la legislación secundaria 
destacando entre otras la siguiente: 
 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que respecto al 
derecho enunciado, refiere: 
 

Artículo 47. 
 
Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en 
el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos 
laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de 
las fuerzas armadas: 
 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse 
de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 
implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 
 
II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y otras normas que 
determinen el manejo de recursos económicos públicos […] 
 
XX. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las 
disposiciones de este artículo; y denunciar por escrito, ante el superior jerárquico o la 
contraloría interna, los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a 
advertir respecto de cualquier servidor público que pueda ser causa de 
responsabilidad administrativa en los términos de esta ley, y de las normas que al 
efecto se expidan […] 
 
XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 
cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público […] 
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XXIV. La demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos: 

 
Artículo 7. Será responsabilidad de los sujetos de la Ley ajustarse, en el desempeño 
de sus empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en ésta, a fin de 
salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que rigen en el servicio público. 
 
Artículo 8. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 
 
I. Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u 
omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o 
ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión […] 
 
XXIV. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 
cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio 
público. 
 
El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar al procedimiento y 
a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de las normas específicas que al 
respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas. 

 
Código Penal Federal 
 

Artículo 214. Comete el delito de ejercicio indebido de servicio público, el servidor 
público que: 
 
I. Ejerza las funciones de un empleo, cargo o comisión, sin haber tomado posesión 
legítima, o sin satisfacer todos los requisitos legales; 
 
II. Continúe ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión después de 
saber que se ha revocado su nombramiento o que se le ha suspendido o destituido; 
 
III. Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que pueden 
resultar gravemente afectados el patrimonio o los intereses de alguna dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal centralizada, del Distrito Federal, 
organismos descentralizados, empresa de participación estatal mayoritaria, 
asociaciones y sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos públicos, del Congreso 
de la Unión o de los Poderes Judicial Federal o Judicial del Distrito Federal, por 
cualquier acto u omisión y no informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite si 
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está dentro de sus facultades; 
 
IV. Por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice 
ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia o a la 
cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o 
comisión. 
 
V. Teniendo obligación por razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, 
vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares, instalaciones u objetos, 
incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los 
lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren 
bajo su cuidado. 
 
Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y II de este 
artículo, se le impondrán de tres días a un año de prisión, multa de treinta o 
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de la comisión del delito y destitución, en su caso, e inhabilitación de un 
mes a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos… 

 
Dentro de las modalidades del derecho humano a la legalidad se encuentra el 
derecho al debido funcionamiento de la administración pública y algunas 
modalidades de la violación de este derecho lo constituye el ejercicio indebido 
de la función pública, falsa acusación, falta de fundamentación o motivación 
legal y la prestación indebida de servicio, siendo aplicable en estos casos lo 
que señala la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco, que en su artículo 61 establece lo siguiente: 
 

Artículo 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, y sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales, tendrá las 
siguientes obligaciones: 
 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse 
de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 
implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión […] 
 
VI. Observar buena conducta, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y 
rectitud a las personas con que tenga relación, con motivo de sus funciones […] 
 
XVIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de las 
disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público… 
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A su vez, con base en las argumentaciones plasmadas en cuanto a la recepción 
del derecho internacional en nuestro país, conforme a las fechas de suscripción 
y ratificación ya citadas, este derecho humano se encuentra fundamentado en 
los siguientes acuerdos e instrumentos internacionales: 
 
Declaración Universal de Derechos Humanos 

 
Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley. 
 
Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, 
su domicilio o correspondencia, ni de ataques a su honra o reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 
 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal... 
 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su  
detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 
 
Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad. 
 
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable […] 
 
Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 
 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad. 
 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en 
la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra o reputación. 
 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
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Artículo 9. 1. [...] 
 
2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de  las 
razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 
 
3. Toda persona detenida o presa por infracción penal será llevada sin demora ante un 
juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y 
tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. 
La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla 
general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la 
comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las 
diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 
 
4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá 
derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible 
sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
 
5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa tendrá el derecho efectivo 
a obtener reparación. 
 
Artículo 14.1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. 
 
Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por 
un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil... 
 
2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 
 
3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
 
a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de 
la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella; 
 
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; 
 
c) A ser juzgada sin dilaciones indebidas [...] 
 
Artículo 17. Observación general sobre su aplicación 
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1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

 
La violación del derecho a la legalidad se comprueba con las evidencias que 
fueron evaluadas en los apartados anteriormente citados bajos los rubros 
“Derecho a la Libertad” y “Derecho a la Integridad y Seguridad Personal”, 
mismas que se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones innecesarias, 
de los que se surten las acciones ilegales y violatorias de derechos humanos 
realizadas por los servidores públicos Fortunato Cantero Ruvalcaba y Alberto 
Villalvazo Baeza, en los primeros minutos del pasado 28 de abril de 2008, 
donde privaron de la libertad a los ofendidos y les provocaron las lesiones que 
se encuentran acreditadas en el sumario. 
 
Existe preocupación de este organismo por las conductas reiterativas de los 
elementos policíacos en la práctica de revisiones, que sin motivo ni 
fundamento aparente aún se siguen realizando, según se advierte de lo que 
informaron los propios policías involucrados en la queja que ahora se analiza. 
 
Se reitera que cualquier servidor público, al asumir el cargo, protesta guardar 
y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado de Jalisco y las leyes que de ella emanen, según lo 
dispone el artículo 128. Lo anterior no debe entenderse como un mero 
formalismo, sino como una pauta invariable y una obligación en el actuar 
cotidiano de cualquier funcionario público, que debe reflejarse en hechos y no 
solamente en palabras. 
 
La práctica consuetudinaria de operaciones policiacas, a través de revisiones 
selectivas de vehículos y personas que a juicio de los agentes parezcan 
sospechosos, no logra mayor seguridad pública, como erróneamente se cree, 
ya que juzgar a una persona por su apariencia es tanto como darle el carácter 
de ilicitud, aquella que el doctrinista Raúl E. Zaffaroni llama el delito de 
“portación de cara”. 
 
La libertad personal figura entre los derechos más preciados del ser humano; 
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por ello, es preocupante que las revisiones de rutina, ahora llamadas registros 
precautorios sustentadas en criterios subjetivos y arbitrarios, constituyan uno 
de los quebrantamientos de derechos humanos en Jalisco, más recurrentes. 
 
La seguridad pública es un proceso que busca que la paz prevalezca en una 
comunidad. No es de manera forzada o impuesta como se llega a ella, sino 
mediante el respeto a la legalidad y a los principios consagrados en nuestra 
Constitución como garantías individuales, los cuales debemos respetar, y 
sobre todo con el acuerdo de la sociedad. 
 
Consideraciones complementarias 

 
La Ley de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco establece en su artículo 
2° que es un servicio cuya prestación debe verificarse respetando a los 
ciudadanos y las garantías que consagra la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del estado y el respeto a los derechos 
humanos. Entre sus fines se encuentra proteger y respetar la vida, la integridad 
corporal, la dignidad y los derechos de las personas. 
 
En caso de incumplimiento, el mismo ordenamiento legal establece, en su 
capítulo de Régimen Disciplinario, que los correctivos y sanciones a que se 
hagan acreedores los cuerpos de seguridad pública estarán regulados por la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios y el reglamento 
interior de la corporación de la que formen parte.  
 
El artículo 18 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado refiere que 
además de las causas de separación previstas en la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, podrá ordenarse por el titular 
respectivo, previo cumplimiento del procedimiento legal correspondiente, el 
cese de los elementos de seguridad pública por motivos como incurrir en faltas 
de probidad en el desempeño de su cargo y por hacer uso injustificado de la 
fuerza en contra de las personas que no opongan resistencia. 
 
Tomando en cuenta que el artículo 11 de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado, en relación con la fracción XXXI del artículo 61 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, impone 
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como obligación la consulta del Registro Policial Estatal antes del ingreso de 
toda persona a cualquier institución, es importante que la presente 
Recomendación sirva como base para la identificación de los servidores 
públicos responsables de violaciones de derechos humanos. Ello contribuiría 
eficazmente con el objetivo de que la actuación de los elementos de los 
cuerpos de seguridad se apegue a los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez. Se afirmaría el respeto irrestricto de los derechos 
y garantías individuales consagradas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la particular del Estado. Se lograría de igual manera 
otorgar un trato digno y respetuoso a las personas privadas de su libertad, así 
como practicar detenciones sólo dentro del marco legal, entre otros 
lineamientos.  
 
Precisamente, el artículo 11 mencionado establece que cualquier acto de 
procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o 
resolución en contra del servidor público, debe constar en el Registro Policial 
Estatal, donde también debe llevarse el control de los policías suspendidos, 
destituidos, inhabilitados o consignados. 
 
Mediante la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida 
como Pacto San José de Costa Rica; el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, así como la Convención sobre los 
Derechos del Niño, los Estados Americanos reafirman su propósito de 
consolidar, dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de 
justicia social fundado en el respeto a los derechos esenciales del hombre, y 
además reiteran que sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento 
de temor, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus 
derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles 
y políticos. 
 
Estos instrumentos internacionales proclaman, entre otras cosas, que la familia 
Es el elemento natural y fundamental de la sociedad, por lo que debe 
concedérsele la más amplia protección y asistencia posibles por parte del 
Estado. Lo anterior se relaciona con el presente caso en virtud de que resulta 
evidente la afectación física y emocional en detrimento no sólo de los 
agraviados, sino también, de forma indirecta, de sus familiares y amigos que 
vivieron este proceso de agresión por parte de quienes se supone deberían 
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garantizarle el disfrute de todos sus derechos humanos. 
 
Mejores prácticas internacionales en materia de seguridad pública 

 
La identificación, fundamentación y promoción de los derechos humanos ha 
sido un esfuerzo subsidiario de generaciones pasadas para garantizar la 
viabilidad de generaciones presentes y futuras, corresponde a las generaciones 
actuales cumplir su compromiso histórico. 
 
En el campo del respeto a los derechos humanos es importante partir del 
conocimiento y aplicación de experiencias de buenas prácticas para 
aprovecharlas en el ámbito local, al efecto podemos precisar que las “buenas 
prácticas” son aquellas que provocan beneficios trascendentes para las 
comunidades y que puedan ser aplicadas en otras latitudes. Sin pasar por alto 
que responden a contextos específicos, sí podemos estructurar algunos  
referentes que a manera de andamiaje permitan construir políticas públicas 
adecuadas y con cierta garantía de éxito. Por lo anterior y con el propósito de 
fortalecer las acciones en materia de seguridad pública, se considera oportuno 
incluir los siguientes puntos. 
 
Orientaciones para mejorar las políticas públicas de seguridad: 
 
• El estudio y vigilancia de la violencia. 
 
• El fortalecimiento de las instituciones de policía y justicia. 
 
• La educación y comunicación para prevenir la violencia. 
 
• La ampliación de las oportunidades para los grupos vulnerables. 
 
• La promoción de la participación ciudadana. 
 
• El fortalecimiento de los derechos ciudadanos. 
 
• La capacitación para la organización y coordinación comunitarias. 
 
• El fomento del desarrollo social. 
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Como se desprende de estos enunciados, existe un eje transversal que se 
identifica con la gobernanza o gobernabilidad democrática, misma que implica 
Una legitimación constante de los poderes públicos, recordemos que la 
democracia no se agota en la etapa de la elección, sino que se construye 
permanentemente a partir de aspectos como la participación en los procesos de  
Toma de decisiones, mecanismos claros y oportunos para exigir 
responsabilidades, normatividad clara y suficiente, además del uso 
transparente de recursos entre otros. 
 
En temas como la inadecuada prestación de los servicios de seguridad pública, 
es importante que los gobiernos aprendan de experiencias dolorosas y las 
trasformen en escenarios de oportunidad para mejorar mecanismos, fortalecer 
acciones y corregir prácticas, en todo este proceso deben dimensionar e  
incorporar el valor de la participación social, particularmente en ciudades 
medias y pequeñas donde aún es posible construir modelos de policía 
comunitaria. 
 
La cohesión social es una responsabilidad del Estado, por tanto, éste debe 
desarrollar políticas públicas que en el ámbito de los cuerpos policíacos deben 
contemplar un doble rol, por una parte ejercitar acciones preventivas para 
proteger a los habitantes, y por otra, la de abstenerse de ser justamente los que 
incurran, en atentados contra las personas. Para cumplir con lo anterior es 
necesario diseñar y ejecutar políticas de seguridad con una perspectiva de 
desarrollo, es decir, no limitarse a la criminalización de esta problemática, 
sino abordarla desde su complejidad con una perspectiva de desarrollo 
humano integral, tanto del componente ciudadano como del gubernamental. 
 
Con esta resolución la CEDHJ deja en manos de la DGSPT y de la sociedad la 
responsabilidad de hacer lo necesario para garantizar de manera efectiva la 
legalidad y el respeto a los derechos humanos en la prestación de los servicios 
de seguridad pública, específicamente en la actuación de las autoridades 
policíacas. 
 
Reparación del daño 

 
Este organismo sostiene que la violación de los derechos a la libertad, 
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integridad y seguridad personal, y a la legalidad en contra de los hermanos 
[agraviados 1 y 2] merece una justa reparación del daño como acto simbólico 
y elemento fundamental para crear conciencia del principio de 
responsabilidad. Es una forma de enmendar simbólicamente una injusticia y 
un acto de reconocimiento del derecho de las víctimas y de la persona. 
 
Conceptos preliminares 
 
Daño 

 
El concepto de daño tiene su raíz en la palabra latina damnum, que significa 
daño, deterioro, menoscabo, destrucción, ofensa o dolor que se provocan en la 
Persona, cosas o valores morales o sociales de alguien.8 
 
Es un principio de derecho que toda violación de una obligación que haya 
producido un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente,9 principio 
que es consagrado en la Convención Americana de Derechos Humanos 
(artículo 63.1), instrumento internacional que adquiere el carácter de ley 
suprema para nuestro país, de acuerdo con lo previsto en el artículo 133 de 
nuestra Constitución. 
 
Su antecedente en el derecho romano data del año 287 AC, creado por Aquilo. 
Consagraba que todo aquel que causara un daño a otro, tenía la obligación de 
repararlo. Dicha propuesta dio origen a una ley que tenía por objeto regular la 
reparación del daño causado a otro. Su objeto era limitado, puesto que se 
refería sólo a la obligación personal y objetiva. Se le conoció como Lex 
Aquila. 
 
En cuanto a la garantía de reparación del daño, no sólo de manera personal, 
sino como un deber de quien ejerce el poder público, como garante de la 
seguridad de sus pobladores, se puede citar como un antecedente histórico 

                                                 
8 Desarrollo Jurídico, Información Jurídica Profesional Diccionario Jurídico 2000, México, 2000, y 
Diccionario Jurídico Mexicano, tomo III, 1ª Ed., Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, 1983, pp. 13-14. 
9 Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, cuyo sustento jurídico se encuentra 
previsto en el artículo 63.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, ratificada por nuestro país el 
24 de marzo de 1981, y por lo tanto ley suprema para México. Dicho principio es invocado en numerosas 
jurisprudencias. Como ejemplo se cita: Caso Yvon Neptune vs Haití, sentencia de 6 mayo de 2008. 
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muy valioso el Código de Hammurabi, creado entre los años 1792-1750 AC, 
está compuesto por 282 leyes que fueron escritas por el rey Hammurabi de 
Babilonia;10 en él se establecía: 
 

23. Si el bandido no es prendido, el señor que ha sido robado declarará oficialmente 
delante de Dios los pormenores de lo perdido; después, la ciudad y el gobernador de 
cuyo territorio y jurisdicción se cometió el bandidaje, le compensarán por todo lo 
perdido. 
 
24. Si es una vida [lo que se perdió], la ciudad y el gobernador pesarán una mina de 
plata y se la entregarán a su gente. 

 
Dicho principio ha sido adoptado y perfeccionado por las legislaciones 
posteriores, tanto las de tradición latina, tales como el Código Napoleónico, 
como las de tradición anglosajona. 
 
En el derecho moderno, muchos Estados, al igual que en los instrumentos 
creados por los organismos internacionales, prevén la reparación del daño no 
sólo por parte de los particulares, sino del Estado o de quienes fungen como 
titulares del poder. Dicho principio se reconoce, entre otras, en la legislación 
francesa, española, alemana, japonesa, y además de la Constitución mexicana 
y, en particular, en la del estado de Jalisco. 
 
La reparación del daño comprende dos premisas fundamentales: 
 
1) Todo aquel que cause un daño a otro, tiene la obligación de repararlo; y 
 
2) Todo aquel que haya sido víctima, o ha sufrido un daño, tiene el derecho a 
Que se le repare.  
 
En el presente caso se acreditan las dos premisas mencionadas, operando, por 
tanto, el derecho de los ofendidos a la reparación del daño, ya que, en primer 
lugar, el daño causado a [Agraviado 1] y [Agraviado 2] es evidente, tanto por 
la detención ilegal y las lesiones que sufrieron, como por el desenlace que 
tuvo la detención del segundo en cita. 
                                                 
10 En la estela encontrada están grabadas las 282 leyes del Código de Hammurabi. La estela fue encontrada en 
Susa, adonde fue llevada como botín de guerra en el año 1200 aC por el rey de Elam Shutruk-Nakhunte. 
Actualmente se conserva en el Museo de Louvre (París). 
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Responsabilidad 

 
El concepto de responsabilidad, según Asdrúbal Aguilar, consiste en:  
 

Asumir las consecuencias de los hechos o actos propios o ajenos, ilícitos e incluso 
lícitos que causen un daño a terceros. Implica el surgimiento de la obligación de 
reparar el daño causado a un tercero, determinada por la resolución o declaración de 
un órgano competente, siendo acreedor de la responsabilidad quien tenga que 
satisfacer la medida de reparación. 
 
La responsabilidad encuentra su fundamento en la idea de reciprocidad en los 
intercambios, por lo que toda ruptura en el equilibrio de una relación debe ser 
restablecida.11 

 
Víctima 

 
El concepto de víctima proviene del latín victima, que era la persona o animal 
sacrificado o destinado al sacrificio; su equivalente en hebreo (korban), es la 
persona que se sacrifica a sí misma o que es inmolada de cualquier forma.  
 
El médico Édgar Zaldívar Silva12 cita como conceptos de víctima el sugerido 
por Benjamín Mendelson (1900-1998), criminólogo rumano, considerado el 
padre de la victimología: 
 

En términos generales podríamos aceptar que víctima es el sujeto que padece un daño 
por culpa propia, ajena o por causa fortuita. 
 
Víctima es la personalidad del individuo o de la colectividad en la medida de que ésta 
se vea afectada por las consecuencias sociales de su sufrimiento, determinado por 
factores diversos, físico, psíquico, económico, político, social, así como el ambiente 
natural o técnico. 

 

                                                 
11 Asdrúbal Aguilar, “La responsabilidad internacional del Estado por violación de derechos humanos”, 
Revista IIDH, núm. 17, enero-julio, 1993, p. 13. 
12 Cita hecha en el trabajo publicado por el doctor Édgar Zaldívar Silva, en su trabajo “Conceptos generales 
de victimología”, que puede encontrarse en la página de la Corporación Universitaria para el Desarrollo de 
Internet (CUDI), que se integra con la participación de las principales universidades y centros de 
investigación del país. Adicionalmente forman parte de la membresía empresas que apoyan la investigación y 
educación en el país. www.cudi.edu.mx 
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La Declaración de los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas 
de Delitos y del Abuso de Poder, aprobada en su resolución 40/34 del 29 de 
noviembre de 1985 por la Asamblea General de la ONU, establece qué se 
entiende por víctimas de abuso de poder: 
 

18. Se entenderá por “víctimas” a las personas que, individual o colectivamente, 
hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 
pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales como 
consecuencia de acciones u misiones aunque no lleguen a constituir violaciones del 
derecho penal nacional, pero violen normas internacionalmente reconocidas relativas 
a los derechos humanos. 

 
Es trascendente que en el citado instrumento internacional se otorga el estado 
de víctima y por lo tanto, el derecho a la reparación del daño, al que hubiese 
sufrido algún daño sin sujetar su derecho a requisitos de identificación, 
enjuiciamiento o condena del perpetrador. 
 
La ONU ha definido a la víctima en su resolución 60/147 del 16 de diciembre 
de 2005, cuando la Asamblea General aprobó los Principios y Directrices 
Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las 
Normas internacionales,13 que consagran: 
 

Se entenderá por víctima a toda persona que haya sufrido daños individual o 
colectivamente, incluidas lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas 
económicas o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales como 
consecuencia de acciones u omisiones que constituyan una violación manifiesta de 
las normas internacionales de derechos humanos o una violación grave del derecho 
internacional humanitario. Cuando corresponda, y en conformidad con el derecho 
interno, el término “víctima” también comprenderá a la familia inmediata o las 
personas a cargo de la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al 
intervenir para prestar asistencia a víctimas en peligro o para impedir la 
victimización. 
 
Una persona será considerada víctima con independencia de si el autor de la violación 
ha sido identificado, aprehendido, juzgado o condenado y de la relación familiar que 
pueda existir entre el autor y la víctima. 

 

                                                 
13 En esta resolución se establece como compromiso internacional de todos los Estados miembros de la ONU 
el reconocer y respetar el derecho de las víctimas a interponer recursos y obtener reparaciones. 
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Motivos y fundamentos que dan lugar a la reparación 

 

Dentro de un Estado que se precia de ser democrático, como el nuestro, el 
ciudadano se encuentra protegido no sólo por un marco de leyes al que están 
sujetos tanto las autoridades como los particulares, cuya finalidad, además de 
favorecer la convivencia pacífica entre sus integrantes, es garantizar el pleno 
desarrollo del ser humano; sino por la certeza de que tanto su persona, su 
patrimonio personal y sus derechos se encuentran salvaguardados por las 
autoridades que lo representan. 
 
Toda víctima de violaciones de derechos humanos debe ser atendida con base 
en diversos principios, que de acuerdo con la doctrina de los derechos 
humanos y el derecho consuetudinario internacional, incluyen entre otros: 
 
I. Los conocidos como Principios de Joinet, presentados en el informe de 1997 
del Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU. Sobre 
la cuestión de la impunidad, Louis Joinet, destacado jurista que estableció 
como derechos elementales de cualquier víctima de abuso de poder: 
 
El derecho a saber. Es la prerrogativa inalienable de la víctima a conocer la 
verdad sobre las violaciones de derechos humanos ocurridas. 
 
El derecho a la justicia. Consiste en que se integre y resuelva, por parte de un 
tribunal o instancia competente, sobre los derechos que se han vulnerado, los 
agentes involucrados y las sanciones que correspondan a los mismos; y 
 
El derecho a obtener reparación. Contiene principios sobre los 
procedimientos de reparación y el ámbito de aplicación de este derecho y 
garantías para la no repetición de las violaciones. 
 
En el año 2000, el Relator Especial sobre el Derecho de Restitución, 
Indemnización y Rehabilitación de las víctimas de violaciones de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, M. Cherif Bassiouni, 
presentó un informe final ante la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, 
y adjuntó a su informe una propuesta de Principios y Directrices Básicos sobre 
el Derecho de las Víctimas de Violaciones de Derechos Humanos y del 
Derecho Internacional Humanitario a Interponer un Recurso y a recibir 
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Reparación (conocidos como Principios van Boven- Bassiouni). En dichos 
principios se reconocen como formas de reparación: la restitución, 
indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. 
 
Uno de los instrumentos internacionales que establecen la protección de los 
derechos del ser humano por excelencia es, sin duda, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la ONU. 
Nuestro estado de Jalisco, en el artículo 4º de su Constitución Política, 
reconoce los principios consagrados en dicho documento como derechos de 
los individuos que se encuentren en esta entidad; y entre otros se prevén: 
 

Artículo 3º. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 
 
Artículo 9º. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 
 
Artículo 11.1. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público 
en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 
 
Artículo 25.1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios: tiene 
asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 
vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. 

 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la ONU 
el 16 de diciembre de 1966, y ratificado por México el 23 de marzo de 1981, 
establece: 
 

Artículo 9.1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 
Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado 
de su libertad, salvo por causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento 
establecido en ésta. 
 
Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones 
de la misma y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 
 
9.5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho 
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efectivo a obtener reparación. 
 
10.1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano. 
 
14.2. Toda persona acusada de un delito tendrá derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la Ley. 

 
En las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas por el 
Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por 
el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) del 31 de 
julio de 1957, se establece: 
 

22.1. Todo establecimiento penitenciario dispondrá por lo menos de los servicios de 
un médico calificado. 
 
22.2. Se dispondrá el traslado de los enfermos cuyo estado requiera cuidados 
especiales, a establecimientos penitenciarios especializados o a hospitales civiles. 

 
El Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas 
a Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptado por la Asamblea General 
de la ONU, incluye, entre otros:  
 

Principio 1. Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será 
tratada humanamente y con el respeto debida a la dignidad inherente al ser humano.  
 
Principio 24. Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico 
apropiado con la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de 
detención o prisión y, posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento 
médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos. 

 
En el Sistema Regional Americano de Protección de Derechos Humanos, la 
Declaración Americana de Derechos Humanos establece: 
 

Artículo XXV. Nadie podrá ser privado de su libertad sino en los casos y según las 
formas establecidas por leyes preexistentes […] Todo individuo que haya sido 
privado de su libertad tiene derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de 
la medida y a ser juzgado sin dilación injustificada o, de lo contrario a ser puesto en 
libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su 
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libertad. 
 
Artículo XXVI. Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es 
culpable. 

 
Dentro del mismo sistema americano, la Convención Americana de Derechos 
Humanos, documento firmado y ratificado por nuestro país, establece que toda 
violación de un derecho lleva implícito el deber de repararlo, según lo 
consagra el artículo 63.1, que señala: 
 

Artículo 5. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica 
y moral. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 
 
Artículo 63.1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos 
en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 
derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se 
reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración 
de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 113, 
Último párrafo, adicionado a partir del 14 de junio de 2002, establece: “La 
responsabilidad del Estado, por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, 
será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización, 
conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.” 
 
Al mismo tenor, la Constitución Política del Estado de Jalisco consagra: 
 

Artículo 90. Los servidores públicos del Estado y de los municipios serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. 
 
Artículo 107 bis. La responsabilidad del Estado y de los municipios por los daños 
que, con motivo de su actividad administrativa irregular, causen en los bienes o 
derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho 
a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 
las leyes. 
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La Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, aprobada el 20 de agosto de 2003, con vigencia a partir del 1 de 
enero de 2004, que es reglamentaria del artículo transcrito anteriormente, 
regula en esencia la responsabilidad objetiva directa del Estado en los daños 
que cause por su actividad administrativa irregular en los bienes o derechos de 
los particulares. 
 
En su artículo primero, la citada ley establece: “… tiene como objeto fijar las 
bases, para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación 
jurídica de soportarlo, sufren daños, a consecuencia de una actividad 
administrativa, por parte de las entidades públicas…” 
 
La fracción I del artículo 2º del cuerpo legal antes citado prevé: “… Actividad 
administrativa irregular: aquella acción u omisión que cause daño a los bienes 
o derechos de los particulares que no tengan obligación jurídica de soportar, 
en virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para 
Legitimar el daño de que se trate.” 
 
El artículo 5º impone quiénes serán los sujetos pasivos de la responsabilidad 
de reparar el daño: “Los ayuntamientos y las demás entidades a que se refiere 
la presente Ley, deberán establecer en sus respectivos presupuestos la partida 
que deberá destinarse para cubrir las responsabilidades patrimoniales que 
pudieran desprenderse de este ordenamiento”. 
 
Por su parte, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco dispone: 
 

Artículo 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, y sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales, tendrá las 
siguientes obligaciones: 
 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse 
de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 
implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión… 

 
Como medida de restitución para daños que resultan irreparables, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, órgano interpretativo de la Convención 
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Americana de Derechos Humanos, ha establecido la indemnización de los 
ofendidos y víctimas de una violación con el pago de una reparación que  
aspire a ser integral, ya que aun cuando la víctima de la violación, en casos 
como el presente, no puede ser resarcida totalmente (restitutio in integrum) en 
su garantía violada. La autoridad violadora, como representante del propio 
ciudadano y garante de la seguridad de los habitantes de un Estado, de manera 
proporcional al daño que ha provocado el acto perpetrado por uno de sus 
agentes o servidores públicos, retribuye a los agraviados o los familiares 
directos, en numerario, el derecho violado. Asimismo, emplea los medios a su 
disposición para que el hecho no se repita. Dicha acción, conocida como la 
“garantía de no repetición”, implica previamente el reconocimiento público de 
la violación de un derecho. 
 
En el presente caso, los elementos policíacos adscritos a la DGSPT fueron 
quienes vulneraron los derechos de los quejosos y en consecuencia el gobierno 
municipal, de manera solidaria, se encuentra obligado a reparar los daños 
provocados, ya que sus servidores públicos no cumplieron con la debida 
diligencia su deber de proteger y garantizar los derechos a la libertad, 
integridad y seguridad personal, y legalidad de [Agraviado 1] y [Agraviado 2]. 
 
La adecuada reparación del daño, según los criterios fijados por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, y otros organismos internacionales,14 
debe incluir: 
 
1. Daño emergente. Afectación al patrimonio, derivada inmediata y 
directamente de los hechos. En la legislación mexicana suele equipararse el 
daño en sentido amplio. 
 
2. Lucro cesante. Implica la ganancia o el beneficio que se dejó o dejará de 
percibir como consecuencia del hecho que causó el daño. En la legislación 

                                                 
14 Algunos de ellos han sido publicados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como referencias 
bibliográficas. Del análisis de dichos conceptos de responsabilidad podemos citar los siguientes: Iván Alonso 
Báez Díaz, Miguel Pulido Jiménez, Graciela Rodríguez Manzo y Marcela Talamás Salazar, Responsabilidad 
y reparación, un enfoque de derechos humanos, Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal/Centro 
de Análisis e Investigación Fundar/Universidad Iberoamericana, 1ª ed., México, 2007. Otro documento 
valioso es el trabajo realizado por Tania García López, El principio de la reparación del daño ambiental, en el 
derecho internacional público, una aproximación a su recepción por parte del derecho mexicano, Anuario 
Mexicano de Derecho Internacional, vol. VII, 2007, pp. 481- 512. 
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mexicana equivale al perjuicio. 
 
3. Daño físico. Es la lesión que sufre la persona en su cuerpo. 
 
4. Daño inmaterial. Es la lesión sufrida en los bienes no materiales que 
forman parte del patrimonio de las personas. Puede consistir en un daño 
jurídico, en un daño moral, en un daño al proyecto de vida o en un daño 
social, por los vínculos afectivos y sociales que sostenía con sus seres 
queridos. 
 
Dentro de este rubro podemos identificar específicamente, los siguientes 
aspectos: 
 
• Daño jurídico. Es la lesión que sufren las personas en sus derechos. Este 
daño se ve especialmente reflejado por la violación de las garantías 
individuales y sociales previstas en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales sobre la materia. 
 
• Daño moral. Es la lesión sufrida en el aspecto psíquico de la persona, más 
precisamente, en el emocional. Puede tener una dimensión individual o social. 
Tal afectación se ve reflejada en los sentimientos de impotencia y de 
susceptibilidad que tienen los habitantes frente a las autoridades encargadas de 
velar por sus derechos.  
 
• Daño al proyecto de vida. Es el que afecta la realización de la persona que 
ha sido víctima de la violación, considerando su vocación, aptitudes, 
circunstancias, potencialidades y aspiraciones que le permitían fijarse 
razonablemente expectativas determinadas y cumplirlas. Implica, por tanto, la 
pérdida grave o menoscabo de oportunidades futuras de desarrollo personal. 
 
• Daño social. Es el que se provoca en quienes pertenecen a la comunidad y 
entorno en que se perpetró el hecho, debido a que la muerte de una persona en 
la que tuvo intervención, ya sea por acción o por omisión, alguna autoridad o 
servidor público, trasciende a quien o quienes sufrieron la afectación, impacta 
en la sociedad y representa un precedente que implica la pérdida de confianza 
y de consolidación de los encargados de velar por el cumplimiento de una 
función pública fundamental como la seguridad y la aplicación de justicia. 
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Para garantizar el cumplimiento de cada uno de estos elementos, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha establecido, entre otras, las 
siguientes medidas para restituir a los ofendidos en el ejercicio de sus 
derechos: 
 
• Gastos y costas. Constituyen los pagos que se originen por los daños que se 
hayan causado tanto a la víctima como a los ofendidos.  
 
• Medidas de satisfacción y garantía de no repetición. Acciones que efectúa el 
Estado para modificar prácticas administrativas o mecanismos de protección 
inadecuados. 
 
• Medidas preventivas. Medidas tomadas como respuesta a un incidente, para 
prevenir, minimizar o mitigar pérdidas o daños a los gobernados. 
 
• Determinación y reconocimiento de responsabilidad. El objetivo es que 
exista la aceptación del Estado de la falta que hayan cometido sus autoridades 
o servidores públicos. Es una medida significativa de satisfacción para las 
víctimas por los daños morales sufridos. 
 
Para que un Estado que se precia de ser democrático como el nuestro cumpla 
con el fin de proporcionar debidamente los servicios públicos y atender al bien 
común de los ciudadanos, es preciso que sus autoridades, además de rendir 
cuentas por los actos realizados en representación del pueblo, acepten su 
responsabilidad por las acciones y omisiones en que incurran en el ejercicio de 
sus funciones y reparen los daños y perjuicios ocasionados por los agentes a 
su cargo. 
 
Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4º y 10º de la 
Constitución de Jalisco; 7º, fracciones I y XXV; 28, fracción III, 73, 75, 76, 
77, 78 y 79 de la Ley de la CEDHJ; 109, 119, 120, 121 y 122 de su 
Reglamento Interior, esta Comisión emite las siguientes: 
 
IV. CONCLUSIONES 
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Fortunato Cantero Ruvalcaba y Alberto Villalvazo Baeza, elementos de la 
DGSPT, violaron los derechos humanos a la libertad, integridad y seguridad 
personal, y legalidad, de [Agraviado 1] y [Agraviado 2], por lo que esta 
Comisión dicta las siguientes: 
 
Recomendaciones: 
 
Al presidente municipal de Tonalá: 
 
Primero. Realice las acciones necesarias a efecto de que el ayuntamiento que 
representa pague a los agraviados [Agraviado 1] y [Agraviado 2] la reparación 
de los daños y perjuicios ocasionados con motivo de las lesiones causadas. Lo 
anterior, de forma directa y como un gesto de reconocimiento y verdadera 
preocupación por las víctimas de violaciones de derechos humanos cometidas 
por servidores públicos municipales, todo de conformidad con las leyes e 
instrumentos internacionales invocados en la presente Recomendación. 
 
Segunda. Gire instrucciones al personal de la administración a su cargo que 
tenga las atribuciones legales suficientes para que inicie, tramite y concluya 
procedimiento administrativo en contra de los policías Fortunato Cantero 
Ruvalcaba y Alberto Villalvazo Baeza, en el que atienda las razones y 
fundamentos expuestos en el cuerpo de la presente resolución. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 62, 64 y 69 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, y haga hincapié en que durante 
la substanciación del procedimiento se garantice su derecho de audiencia y 
defensa. 
 
Una vez concluido el procedimiento administrativo mencionado e impuestas 
las sanciones que en derecho correspondan, realice el trámite necesario para 
que éstas se inscriban en el Registro Policial Estatal a cargo de la Secretaría de 
Seguridad Pública. Lo anterior, de conformidad con la fracción IX del artículo 
11 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco. 
 
Es oportuno señalar que para esta Comisión es igualmente grave y vulnera el 
Estado de derecho la no instauración de los procedimientos tendentes a 
resolver sobre la probable responsabilidad de los servidores públicos por 
violaciones de los derechos humanos, así como simularlos o imponer 
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sanciones demasiado leves, contrarias al principio de proporcionalidad, pues 
con ello se propicia la impunidad, se rompe el principio de legalidad y se deja 
de cumplir con los fines de la aplicación de las penas y sanciones, en el 
sentido de que éstas deben ser ejemplares, inhibitorias y educativas. 
 
Tercera. Ordene que se agregue copia de la presente resolución a los 
expedientes administrativos personales de los servidores públicos 
involucrados, aun cuando ya no tengan ese carácter, como antecedente de que 
violaron derechos humanos en los términos de esta Recomendación. 
 
Cuarta. Se gire circular a los elementos operativos de la DGSPT, para que 
eviten practicar las revisiones de rutina, aleatorias, precautorias o similares, 
sustentadas en criterios subjetivos y arbitrarios.  
 
Se ordena dar vista de la presente, al procurador general de Justicia del 
Estado, licenciado Tomás Coronado Olmos, para que en el ámbito de su 
competencia ordene iniciar o concluir las averiguaciones previas 
correspondientes en contra de los servidores públicos Fortunato Cantero 
Ruvalcaba y Alberto Villalvazo Baeza. 
 
Las anteriores recomendaciones son públicas y serán difundidas de inmediato 
por los medios de comunicación, de acuerdo con los artículos 76 y 79 de la 
Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y 120 de su Reglamento 
Interior.  
 
Con fundamento en los artículos 72, 76, 77 y 78 de la ley de esta institución, 
se informa a la autoridad a la que se dirige la presente Recomendación que 
tiene diez días hábiles, contados a partir de la notificación correspondiente, 
para que informe a este organismo si fue aceptada o no. En caso afirmativo, 
esta Comisión únicamente quedará en espera de las constancias que acrediten 
su cumplimiento, las cuales deberán presentarse dentro de los siguientes 
quince días hábiles a la fecha de aceptación. 
 
 
 
Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián 
Presidente 


